
MEDIO AMBIENTE 

c. José de Jesús Meza Muñiz
Representante Legal de la empresa
GNC Hidrocarburos, S.A. de C.V.,

0ASEA 

;R9Añod t� 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

No. Oficio ASEA/UCI/OCCPl/1216/2021 
Ciudad de México. a 21, de junio de 2021 

) Cj - JJ l- '2-G ·¿_ J

�S.--i \ \'A t.

Asunto: Resolución Procedente. 
Expediente: 21PU2020G0099. 

Bitácora: 09/DMA0236/12/20. 
Folios, 057428/01/21. 058579/02/21 y 

065953/0 5/21. 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental. modalidad Particular (MIA-P). su 

Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) y la información adicional (IA) del proyecto denominado "ESTACIÓN DE 

DESCOMPRESIÓN EMBOTELLADORA ACA", en lo sucesivo el PROYECTO, presentado por la empresa GNC 

Hidrocarburos, S.A. de C.V .• en lo sucesivo el RECULADO, con pretendida ubicación en el Parque Industrial 

Quetzalcóatl. en el municipio de Huejotzingo, estado de Puebla. 

R E S U L T A N D O: 

1. Que el dia 10 de diciembre de 2020, ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) y se turnó a esta Dirección 

General de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI). el escrito libre con número GNCH-ASEA

GNCEAGA·EIR-08122020 de fecha 08 del mismo mes y año. mediante el cual el REGULADO presentó 

la MIA-P y el ERA del PROYECTO, para su correspondiente evaluación y resolución en materia de 

impacto y riesgo ambiental. mismo que quedó registrado con la clave 21PU2020G0099. 

2. Que el 17 de diciembre de 2020. en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34. fracción I de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). que dispone la publicación 

de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en 

acatamiento a lo que establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 

,. ,.
... 

Domicilio, Teléfono y Correo electrónico del Representante 
Legal, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de 
la LFTAIP.
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Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), se 

publicó a través de la Gaceta Ecológica número ASEA/33/2020 el listado del ingreso de proyectos, 

así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 

durante el periodo del 10 al 16 de diciembre de 2020 (incluye extemporáneos), entre los cuales se 

incluyó el PROYECTO. 

3. Que el 11 de enero de 2021, esta DGGPI apercibió al REGULADO a través del oficio

ASEA/UGI/DGCPl/0022/2021, mediante el cual solicitó que ingresara en original o copia certificada

del poder notarial que acreditara la personalidad del representante legal y carta bajo protesta de

decir verdad.

4. Que el 12 de enero de 2021, mediante escrito libre con núme,ro CNCH-ASEA-CNCEmbAGA-PUB-

12012021 de misma fecha el RECULADO presentó la Página 7, sección local del periódico "El Sol de

Puebla" con fecha del 12 de diciembre de 2020, en el cual se llevó a cabo la publicación del extracto

del PROYECTO. de conformidad con lo establecido en los artículos 34 párrafo tercero fracción I de la

LGEEPA, y 37 del REIA, mismo que se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 26 fracción 111 del REIA.

S. Que el 02 de febrero de 2021, mediante el escrito con número GNCH-ASEA-GNCEA-IA-AP-0202021

de misma fecha, el REGULADO ingresó la información solicitada por esta DGGPI a través del oficio

número ASEA/UGI/DGGPl/0022/2021, de fecha 11 de enero de 2021.

6. Que el 03 de febrero de 2021, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la LGEEPA, esta

DGCPI integró el expediente del PROYECTO y conforme al artículo 34 primer párrafo, lo puso a

disposición del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en

la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C. P. 14210. Ciudad de México.

7. Que el 17 de marzo de 2021, derivado del análisis del contenido de la MIA-P y el ERA del PROYECTO,

y con base en lo estipulado en los artículos 35 Bis de la LCEEPA y 22 del REIA, esta DGGPI solicitó al

RECULADO Información Adicional (IA), mediante oficio número ASEA/UGI/DCGPl/0516/2021.
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8. Que el 26 de mayo de 2021, mediante escrito con número GNCH-ASEA-GNCEAGA-EIR-21052021 con 

fecha 27 de mayo de 2021, el REGULADO hizo entrega de la información adicional solicitada mediante

oficio ASEA/UGI/DGGPl/0516/2021 de fecha 17 de marzo de 2020.

9. Que esta DGGPI procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son 

conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que esta DGCJPI es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P y el ERA del PROYECTO, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 fracción XIX, 78 fracción 111, 28 fracciones 11, XIX y XX y

29 fracciones 11, XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; lo. del ACUERDO por el que se delega en la 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican. publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017. 

11. Que el REGULADO utilizará gas natural para suministrar a una empresa, para lo cual requiere de la 

instalación de una estación de descompresión de gas natural. por lo que su actividad corresponde al 

Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición

señalada en el artículo 3 fracción XI inciso c) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste

es de competencia federal en materia de evaluación del impacto ambiental, por ser una obra

relacionada con la industria del petróleo y descompresión de gas natural que prevé actividades

altamente riesgosas tal y como lo disponen los artículos 28 fracción I de la LGEEPA y 5, inciso D)

fracción VII del REIA.

IV. Que el Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la

LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de

obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y

condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo

de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin,
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el RECULADO presentó una MIA-P y el ERA, para solicitar la autorización del PROYECTO. modalidad 

que se considera procedente, por ubicarse en la hipótesis contemplado en el último párrafo del 

artículo 11 del REIA. 

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el cual dispone

que las solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días

contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la publicación del ingreso del

PROYECTO al PEIA se llevó a cabo a través de la Gaceta Ecológica ASEA/33/2020 del 17 de diciembre

de 2020, el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicitara

que se llevara a cabo la Consulta Pública, feneció el 18 de enero de 2021 y durante el periodo del 17

de diciembre de 2020 al 18 de enero de 2021, no fueron recibidas solicitudes de Consulta Pública.

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LCEEPA. una vez presentada la MIA-P y

el ERA. se inició el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustará a las formalidades previstas

en la LCEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables; la Ley de la Agencia Nacional de

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento

Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector

Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, esta DCCPI determina que se

deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados. así como a los programas de

desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales

protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar

los posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono

en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y

no únicamente los recursos que, en su caso. serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo

que. esta DGCPI procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-P y ERA del PROYECTO, tal como lo

dispone el artículo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos.

Datos generales del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de impacto ambiental.

VII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción I del REIA, donde se señala que se

deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del PROYECTO, del RECULADO y del responsable del

estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida en el Capítulo I de la

MIA-P, se indicó que el PROYECTO consiste en la construcción de una estación de descompresión,

cual será utilizada para descargar el Gas Natural. que llegue en los remolques, descomprimir,

r 
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distribución y uso industrial en la empresa Embotelladora AGA Planta Puebla, en una superficie de 

384.31 m2
• 

Descripción del PROYECTO. 

VIII. Que la fracción II del artículo 12 del REIA impone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA-P,

que someta a evaluación, una descripción del PROYECTO. En este sentido, una vez analizada la

información presentada en la MIA-P, el ERA y la IA, de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO,

el PROYECTO consiste en la construcción de una estación de descompresión de Gas Natural en una 

superficie de 365.35 m2
• 

a) Características del PROYECTO.

El REGULADO menciona que /a construcción poro del PROYECTO, ocupará una superficie de

365.35 m2 dentro de la cual contará con un (1) Sistema de Reducción de Presión (PRM) que cuento

con uno resistencia eléctrica paro controlar la temperatura. El PROYECTO incluye área de panel

de decantación, área de descompresión, área de serv1c1os propios (taller de

mantenimiento/cuarto de tableros), pone/ de control, estación de medición y área de patio de

maniobras.

El PROYECTO se ubicará en el municipio de Huejotzingo en el estado de Puebla y se recibirá a

través de la distribución de Gas Natural paro uso industrial en la empresa Embotelladora AGA. El 

gas será entregado por medio de transportes viales con Tanques Contenedores de CNC, los

cuales serón llenados con CNC en la EDS Madre, para abastecer a una o varios estaciones Hija,

estos pueden estor localizadas en diferentes lugares y distancias. Estos contenedores contienen

tanques que pueden ser de diferentes capacidades conectados en poro/e/o, los cuales cada

tanque cuenta con su válvula de aislamiento y válvula de seguridad. Estos tanques estarán

unidos con una tubería común que termino en una tomo de llenado por donde también se hace

el vaciado de los mismos. Todos /os tonques estarán confinados dentro de un rock de to/ formo

que permita su revisión y que evite lo fricción o golpeteo entre ellos mismos.

Los tanques serán vaciados o través de /os mangueros de conexión de la unidad PRS-500 donde 

se descargan en la estación Hija, a través de una tubería el gas es enviado a alto presión de
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oproximodomente 253 kg/cm2 (3,600 Psig) a lo unidad PRS-S00. En la PRS o través de vólvulos 

reguladoras se reduce lo presión del gas hosto 4.0 kg/cm2 (56.89 Psi), permitiendo o lo vez que el 

flujo no sea afectado. 

El diseño del PROYECTO, estó basado en Jo NOM-010-ASEA-2016, Gos Natural Comprimido. 

Requisitos mínimos de seguridad paro Terminales de Cargo y Terminales de Descargo de 

Módulos de o/mocenomiento transportables y Estaciones de Suministro de vehfculos 

automotores, publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 23 de agosto de 2017. El PROYECTO

se compone de las siguientes Areos, Sistemas y Equipos: 

Areas: 

• Areo de Descompresión.

• Areo de Servicios Propios (Toller de Mantenimiento/ Cuarto de Tableros).

• Areo de Patio de Maniobras.

• Áreas Verdes.

Sistemas: 

• Sistema de Tubería de Gas Natural en Alto Presión.

• Sistema de Tubería de Gas Noturol en Bajo Presión.

• Sistema Reductor de Presión (PRs).

• Sistema de Administración de Gas.

• Sistema de Alumbrado y Contactos.

• Sistema de Distribución de Fuerzo Eléctrico.

• Sistema de Tierra Físico.

• Sistema de Pararrayos.

• Sistema de Voz y Datos.

• Sistema de Monitoreo, Seguridad y Alarmas.

• Sistema de Drenajes de Aguas Negros y Pluviales.

• Sistema de Agua Potable.

Equipos. 

• PRS Sistema de Reducción de Presión.

• Tablero de Distribución de Alumbrado y Contactos.
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b) Que el REGULADO describió que el PROYECTO, Estación de Descompresión Embotelladora

AGA propiedad de GNC Hidrocarburos, S.A. de C. V., requiere de uno superficie de 365.35 m2,

localizado Circuito Industrio/, Porque Industrial Quetzalcóatl, en el municipio de Huejotzingo,

perteneciente o/ estado de Puebla, en las siguientes coordenados: 

Coordenados de ubicación del PROYECTO 

UTM Dotum WGS 84 Zono 14 N 
Vértice 

X y 

2 

3 

4 

No se generarán impactos al suelo, debido a que el PROYECTO, se realizará en un área donde 

principalmente /os actividades son industrio/es, dentro de las instalaciones de lo empresa 

Embotelladora AGA. El sitio donde se realizará el PROYECTO desde tiempo atrás, ha sufrido 

modificaciones ontrópicas, las cuales eliminaron o Jo vegetación natural que existía en el sitio y 

desplazaron o lo fauno mismo del sitio, por lo que no existe alguno afectación a los factores floro 

y fauno, debido o lo ausencia de especies representativos en el área del PROYECTO. 

c) El REGULADO describe que el PROYECTO comprende una superficie o impactar por las obras

permanentes es lo totalidad de la reportado en el inciso o) (365.35 m2), ya que se ocupará poro

instalar cado uno de las áreas que conformarán lo ESTACIÓN DE DESCOMPRESIÓN

EMBOTELLADORA AGA.

Áreas de PROYECTO 
Areos Dimensiones (m2) 

A - 1 Areo de Equipos 2.10 

A-2 Areo de Estación de medición 3.92 

A-3 Area de Descoraa 231.11 

A-4 Area de Servicios 50.12 

A-5 Area de Circulación Peatonal 78.10 

Areo Total de la Estación de Descomoresión 365.35 

Coordenada del proyecto, art.  113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP
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Lo Estación de Medición contará con un medidor de turbina Actoris ltrón Modelo G-100 de 3" de 

!ZJ, bridodo RF en ANSI 150, además de dos indicadores de presión y un transductor de 

tempero tu ro. 

Lo Estación de Medición quedo en custodio de lo empresa transportista, donde lo mismo 

controlará y medirá /os diferentes variables del suministro como son presión, volumen, flujo, poder 

calorífico, temperatura, entre otros, y se encuentro ubicado en /os coordenados presentadas en 

el inciso anterior. 

Para las actividades de preparación del sitio el REGULADO describe que no se reo/izará lo 

remoción de especies vegeto/es, debido o modificaciones ontrópicos en el sitio del PROYECTO y 

zonas aledaños, se ha eliminado lo vegetación no tu rol y lo fauno, el sitio donde se desorrollorá el 

PROYECTO no se encuentro en un terreno con uso foresto/, no es necesario lo realización de un 

Cambio y Uso de Suelo del sitio. 

El PROYECTO, no causará un impocro significativo al ambiente ni o su biodiversidod, debido o 

que /os especies vegeto/es que se encuentran son característicos por presentarse en sitios con 

alteraciones ontrópicos o en sitios con modificaciones, y no tienen un valor foresto/ en e/ área. 

El terreno que ocupará lo insto/ación del PROYECTO, se loco/iza en uno zona exento de des/oves 

y que no permite lo acumulación de aguo por encontrarse o un mismo nivel, además de contar 

con espacios libres de obstáculos poro que el aguo puedo infiltrarse hacia el subsuelo sin mayor 

problema. 

Se construirán cimentaciones y bases de concreto reforzado paro poder anclar los estructuras 

metálicos, equipos de descompresión y almacenes que formarán porte del PROYECTO. En la 

siguiente tabla se muestra e/ equipo y maquinaria o utilizar en el PROYECTO. 

Equipo o utilizar en lo etapa de preparación del sitio y construcción 

Insumo (Eauioo y/o maoumaria} 
Retroexcavadora 

Caraodor frontal 
Camión de volteo 

Plantos soldadoras 
Generadores eléctricos 

Camioneros piel< up 

Etann 

Preparación del Sitio y Construcción 

Pagm.18dcE>o 
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Descripción de obras y actividades provisionales del PROYECTO.

Es importante mencionar, que el PROYECTO estará ubicado dentro de los instalaciones de lo 

empresa Embotelladora AGA, lo cual se encuentro en uno zona con actividades industrio/es, dentro, 

en el municipio de Huejotzingo en el estado de Pueblo, no requiere de actividades y obras de tipo 

provisional poro la ejecución de los etapas de preparación del sitio y construcción, así mismo /os 

mantenimientos de la maquinaria y vehículos utilizados en estas, se realizarán en talleres fuero del 

área donde se ubicará el PROYECTO.

Etapa de construcción: Durante la etapa de construcción del PROYECTO, se reo/izará Jo instalación 

de la infraestructura, equipos y sistemas necesarios, así mismo, antes de la operación se reo/izarán 

las pruebas del sistema y cada uno de los equipos instalados, con el objeto de asegurarse que la 

Estación de Descompresión cumplo con los medidas de seguridad y de operación. Lo estación de 

descompresión se desarrollará sobre una plancha de concreto hidráulico ya existente, 

posteriormente se realizarán las excavaciones paro cimentación de las diferentes edificaciones, 

bases de equipos, sistema de tierras, trincheros poro las canalizaciones eléctricos. 

• Se construirán bases poro el Sistema de Descompresión.

• Lo oficina de la Estación de Descompresión Embotelfadora AGA estará en un remolque

móvil, e/ cual se colocará sobre una base de concreto.

• Descripción de Obro Mecánico.

• El módulo con GNC es conectado al panel de decantación del equipo de Descompresión o

través de mangueros especiales, los cuales son conectadas por medio de conectores rápidos

hembra/mocho.

Por medio de mangueros fluye el gas natural comprimido hasta la entrada de lo PRM (Modulo 

Reductor de Presión) y así se inicia el proceso de descompresión. El equipo de descompresión 

permite lo conexión de 2 contenedores de forma simultáneo, lo que permite realizar de formo 

manual el cambio de contenedores sin necesidad de detener el proceso. 

El equipo de descompresión tiene una capacidad de 500 Sm3/h y cuento con sensores poro 

monitoreor presión y temperatura en coda etapa de la descompresión. Los obras mecánicos se 

iniciarán en lo Estación de Medición (Efvl), la cual será construida, suministrado e insto/oda por lo 

p� 
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empresa distribuidora del gas natural local, cumpliendo con los especificaciones y diseños de su 

propiedad. 

Los duetos de gas en bojo presión que se utilizará en el tendido de lo líneo de fo interconexión entre 

el equipo de Descompresión y lo Estación de Medición de gas natural son en Acero al carbón, Cedulo 

40, API SL GRADO B. fo cual es fabricado bajo los Normas Oficiales Mexicanos NOM-8-10-1986 y 

NOM-B-777-1990, con costura laminada en caliente, superficie barnizado, con extremos biselados de 

3" de diámetro como cabezal principal. Esto tubería será llevado desde el equipo de Descompresión 

hasta lo Estación de Medición de manero aparente por medio de soportes. El equipo de 

Descompresión de GNC reducirá la presión del gas y lo dirigirá o fa Estación de Medición, lo cual 

realizará lo medición del gas que será entregado al cliente a una presión de 4.00 kg/cm2 (56.89 Psi). 

Descripción de Obro Eléctrico: El equipo de Descompresión, requiere de energía eléctrica, para Jo 

cual se contemplo que el usuario final instale uno acometida eléctrica de servicio continuo, a 440V, 

3F, 3H + T. 60 Hz. Esto acometida deberá quedar cerco del equipo integrado de descompresión, fuero 

de los límites de áreas clasificados que genera el propio equipo, es decir a 4.6 m de distancio, poro 

que de ahí se realice uno instalación convencional hasta el punto de conexión sobre el equipo, lo 

cual alimenta eléctricamente al Módulo de Control de Temperatura (HCM), quien realiza lo 

distribución de energía de fuerzo y control para la operación del sistema de descompresión. 

Algunos equipos del sistema de descompresión generan atmósferas explosivas que se representan 

acorde a lo sección cinco de lo NOM-007-SEDE-2012y de acuerdo con el apéndice normativo I de la 

NOM-070-ASEA-2076 en el plano de clasificación de áreas. 

Como el equipo de descompresión debe estar conectado o tierra física, se instalará una molla simple 

para unificar y poder aterrizar los equipos por medio de una varilla cooperweld, lo cual deberá 

considerar en su instalación final el usuario del eqwpo. 

Las instalaciones eléctricas están diseñadas para cumplir los requerimientos de seguridad, para su 

instalación en áreas clasificados de acuerdo con lo indicado en los Normas. Áreas que Conformarán 

del PROYECTO estará compuesto por los siguientes áreas: 
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Área de Plataforma de Descarga de Remolques. Esto área será desarrollado sobre uno plancho 

de concreto yo existente. Los cominos contarán con un ancho mínimo de 6 m y el trozado y rodio de 

los curvos permitirá lo maniobro adecuado de remolques. 

Área de Equipo de Descompresión. El equipo descansará sobre uno base de concreto reforzado y 

estará 0.20 m arriba del nivel de piso yo existente. 

El área contará con extintor contra incendios, diversos letreros y seña/amientos de seguridad y 

postes de protección, los cuales estarán diseñados como a continuación se describe: Deben estar 

espaciados no más de 1.00 m entre caros interiores. enterrados verticalmente no menos de 0.90 m

bojo NPT. con altura mínima de 0.90 m sobre NPT. Deben ser de cualquiera de los siguientes 

materiales: 

Concreto armado: De al menos 0.20 m de diámetro; Tubería de acero al carbono: Cédula 80, de al 

menos 102.00 mm de diámetro nominal; Tubería de acero al carbono: Cédula 40, de o/ menos 102.00 

mm de diámetro nomino/, rellena con concreto. Los protecciones antes señalados deben morcarse 

con franjas diagonales alternas amorillas y negras, y estor ubicadas a cuando menos 1.00 m del 

sistema expuesto o impacto vehiculor. 

Area de Cuarto Eléctrico y Control, Baño, Almacén de Refacciones y Toller. En el PROYECTO, será 

utilizada una caseto móvil, lo cual será insto/oda sobre una plancho de concreto quedando 15 cm

como mínimo por arribo del nivel de piso yo existente. 

A rea de Acometido de Gas o Estación de Medición (EM ). Lo Estación de Medición estará descansado 

sobre uno base de concreto reforzado con dimensiones y resistencia apropiada paro soportar los 

cargos a las que refiere, quedando o un nivel de 10 cm por arribo del nivel de piso yo existente. 

Areo de patio de maniobras. El PROYECTO se desarrollará sobre un área, la cual ya cuento con su 

plataforma de terroceríos trabajados y una copo de asfalto poro circulación, no será necesario 

realizar estudios y acondicionamientos de terroceríos. En el área por donde se transportarán las 

tuberías de gas descomprimido se colocarán soportes, con los cuales se dirigirá lo tubería hasta la 

estación de medición de manera aparente. 
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d) El REGULADO describe que no se realizará afectación a la flora y fauna debido a que el área

donde se desarrollará el PROYECTO se encuentra con modificaciones antrópicas desde tiempo

atrás, por lo que la diversidad de especies que puedan encontrarse es muy poca, con esto se

compruebo que no habrá afectaciones de especies que se encuentren en la NOfv1-059-

SEfv1ARNAT-2010.

e) El REGULADO describió en la Página 09 y 10 del Capítulo II del MIA-P que el Programa de Trabajo

del PROYECTO serón proyectadas a 580 días para las etapas de preparación del sitio y

construcción y 30 años para las etapas de operación y mantenimiento. mismos que mencionan

en la siguiente tabla.

Etaoas del PROYECTO y duración de las mismos 

Etaoa Duración 
Preoaración del Sitio 37días 

Construcción de la Estación de Descompresión 543días 
Operación 30años 

Abandono de sitio -

f) El RECULADO describe que el desarrollo y descripción de las actividades que conforman a cada

una de las etapas del PROYECTO, fueron señaladas con mayor detalle en el Capitulo II de la

Página 09 a la 20 de la MIA-P.

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la 

regulación sobre uso del suelo. 

IX. Que de conformidad con el articulo 35, segundo párrafo, de la LCEEPA, así como lo establecido en la

fracción 111 del artículo 12 del REIA, que establece la obligación del RECULADO para incluir en la MIA

P, la vinculación de las obras y actividades que incluye el PROYECTO con los ordenamientos jurídicos

aplicables en materia ambiental y. en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por

esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el PROYECTO y los

instrumentos jurídicos aplicables. En este orden de ideas, y considerando que el PROYECTO se 

ubicará en el estado de Puebla, específicamente en el municipio de Huejotzingo, el REGULADO

identificó que el sitio en donde se desarrollará el PROYECTO se encuentra regulado por los siguientes

instrumentos jurídicos:
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a) Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT). Se constató que el

PROYECTO incide en la Unidad Ambiental Biofísica No. 57, denominada Depresión Oriento/. El 

REGULADO realizó la vinculación del PROYECTO con los criterios de regulación ecológica de la

UAB no 57, misma que se presenta en la siguiente tabla.

Unidades Ambiento/es Biofísicos en los que incidirá el PROYECTO

UAB 
Rectores del Coadyuvantes Asociados del Otros sectores Estrategias 

desarrollo del desarrollo desarrollo de interés sectoriales 

1, 2. 3, 4, 5, 6, 7, 8, 

CFE - Industrio -
12, 13, 14, 15, 15 BIS, 

No.57 
Desarrollo Social 

Agricultura 
Ganadería 

preservación de 
16, 17, 19, 20, 28, 

-Forestal Minería 
Floro y Fauno 

29, 31, 32. 36, 37, 
38, 39, 40, 41, 42, 

43, 44. 

Que el REGULADO realizó la vinculación del PROYECTO con las estrategias del POECT para la UAB 

57, misma que fue presentada en la Página 6 a la 11 del Capítulo 111 de MIA-P. donde el REGULADO 

comprueba que el PROYECTO acata lo establecido por dicho Ordenamiento, por lo que se 

considera que su realización es viable para el municipio de Huejotzingo y el estado de Puebla. 

A) 

8/ 

Vincu ac1on del PROYECTO con as estrateq1as del POECT para a UAB 57. 
Estraceaios UAB 57 Vinculoción con el PROYECTO 

Grupo l. Diriaidas o loorar la sustentabilidad ambiental del Territorio 
La realización del PROYECTO, no afectará al 
ecosistema, debido a que el sitio donde se pretende 
realizar el PROYECTO ha sido afectado por 
modificaciones antrópicas para actividades 

1. Conservación in 
biodiversidad. 

situ de los ecosistemas y su industriales. dicho sitio por los modificaciones 
antrópicas ya mencionadas en la actualidad se

encuentra con una biodiversidad escoso. debido o 2. Recuperación de especies en riesgo.
3. Conocimiento, análisis y monitareo
ecosistemas y su biodiversidad.

de los que estas acciones han ocasionado la desaporición 
de la vegetación natural y el ahuyentamiento de lo 
fauna. Por lo que no se existen especies que se 
encuentren en alguna categoría de riesgo, debido a 

4. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas. 
especies, genes y recursos naturales. 
s. Aprovechamiento sustentable de los suelos 
agrícolas y pecuarios. 
6. Modernizar lo infraestructura hidroogricola y 
tecnificar las superficies agrícolas. 
7. Aprovechamiento sustentable de los recursos
forestales, 
8. Valoración de los servicios ambientales. 

esto el PROYECTO no incide con dichos criterios y 
estrateaias de este aoartodo. 

El PROYECTO incurrirá con estos criterios, ya que 
realizoró aprovechamiento de gas natural, sin 
embargo se opegoró estrictamente a lo legislación 
ambiental aplicable para hacer un manejo 
sustentable del recurso. 
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Estrateaios UAB 57 Vinculación con el PROYECTO

Gruoo l. Dirigidas a loorar la sustentobilidad ambiento/ del Territorio 

12. Protección de los ecosistemas. El PROYECTO no incide con estos criterios, yo que 
no se reo/izará desmonte de vegetación, por lo que 
durante los actividades del PROYECTO no se 
utilizorón agroquímicos para dicha actividad. 

13. Rocionolizor el uso de agroquímicos y promover 
el uso de biofertilizontes. 

14. Restauración de ecosistemas forestales y suelos
ogrícolos. 

El RECULADO realizará actividades como medidas 
de mitigación y control de los impactos 
ambientales, en coso de ser necesarios. 

Grupo 11. Dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbano 
28. Consolidar lo calidad del agua en lo gestión El PROYECTO, no incide con estos criterios, yo que 

integral del recurso hidrico. en ninguna de sus etapas se tiene contemplado 
29. Posicionar el temo del agua como un recurso mejorar la calidad de lo mencionado en los criterios
estratégico y de seauridod nocional. y estrategias de este aportado.
31. Generar e impulsor las condiciones necesarios Debido a lo demanda energético de lo región, elpara el desarrollo de ciudades Y zonas 

PROYECTO, impulsoró los condiciones necesarios metropolitanas seguros, competitivas, paro el desarrollo de la ciudad, al ofrecersustentables, bien estructuradas y menos costosas. combustibles más económicos y amigables con el32. Frenar lo expansión desordenado de las medio ambiente, además de abastecer de gasciudades, dorarlos de suelo opto poro el desarrollo natural de uno manero confiable y seguro,urbano y aprovechar el dinamismo, lo fortaleza Y lo cumpliendo con los normas de seguridad riqu_eza de los mismos para impulsor el desarrollo especificas en el manejo de gas natural. reg,onol. 
Grupo /JI. Dirigidos al Fortalecimiento de lo gestión y lo coordinación institucional 

. . El PROYECTO, no afectoró ninguno propiedad 
42. Asegurar lo de�n1c1ón y el respeto o los derechos privado, yo que será realizado dentro de losde propiedad ruro · instalaciones de lo empresa Embotelladora AGA. 
43. Integrar, modernizar y me1orar el acceso al
catastro rural y la información agrario para 
impulsor proyectos productivos. 
44. Impulsor el ordenamiento territorio/ estatal y
municipal y el desarrollo regional mediante 
acciones coordinados entre los tres órdenes de 
gobierno y concertadas con lo sociedad civil. 

E'I PROYECTO, acata lo estipulado en los 
Ordenomíentos Ecológicos en los cuales tiene 

incidencia, asf como en los programas de Desarrollo 
urbano que le aplican, y o  que respeto lo estipulado 
y establecido en cuanto al uso de suelo, yo que 

indica que el Uso de Suelo es poro desarrollo 
industrial, de esto manero el PROYECTO, no incide 

fuero de lo mencionado. 
AJ Preservación; BJ Aprovechom,enco sustentable; C} Protecc,ón de los recursos naturales. D) Restauración 

C}I Aguo y Saneamiento; 0}1 Infraestructura y equipamiento urbano y regíonol 

A/2 Morco Jurfdico; 8)2 P/oneoción del Ordenamiento Terriror,o/ 

Con la vinculación realizada con los criterios ecológicos y estrategias establecidos por el 

Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio para la UAB No. 57, se comprueba 

que el PROYECTO acata lo establecido por dicho Ordenamiento, por lo que se considera que su 

realización no se contrapone con dicho POEGT. 

b) Ordenamiento Ecológico de la Región del Volcán Popocatépetl y su Zona de Influencia en el

Estado de Puebla. Se constató que el PROYECTO incide en lo Unidad de Gestión Ambiento/

Pág na 14 dt' 66 

►4
..,. ,¡. 

►◄



MEDIO AMBIENTE QASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

No. Oficio ASEA/UGI/DGCPl/1216/2021 
Ciudad de México, a 24 de junio de 2021 

Huejotzingo, con e/ove "201", lo cuol comprende uno superficie de 3518.1 hos., y de lo cuo/ se 

nombran algunos corocterísticos en lo siguiente tablo: 

Unidad de Gestión Ambiento/ UGA 207 

UGA Político Ambiento/ Uso de suelo predominante 
UGA Huejotzingo (Clave 

Aprovechamiento Sustentable Agrícola 20)} 
Uso de suelo 

Uso de suelo Incompatible Usos de suelo condicionado 
compatible 

Acuocultura Corredor Industria, Infraestructura, Minería. 
Natural, Floro y Fauno y N/A Pecuario 

Turismo Asentamientos Humanos 
Criterios de Regulación Ecológico Aplicables 

AC: 1, 2, 3, 4, 5, y 6./ AG: 7, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9 y 10 / AF: 1 y 2. / AHR: 1, 3, 4, 5 y 6./ F: 1, 3, 4, 5, 6, 7. 8, 9, 10, 77, 12, 13, 
16, 17, 18, /9, 21, 24, 25 y 26. / IS: 1, 2, 7, 8, 9, 17, 12 y 74. / MI: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11. / PE: 7, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 /

TU: 1, 2, 3 v4./VS: 1, 2, 3, 4, 5, 6y7. 

El REGULADO realizó la vinculación de las actividades del PROYECTO con los criterios ecológicos 

de la UGA 201, las cuales se describen a detalle en la página 11 a la 27 del Capítulo 111 de la MIA

P, en la siguiente tabla se resumen los criterios aplicables al PROYECTO. 

Uso de suelo 
predominante Vinculación con el PROYECTO 

El PROYECTO, no tiene relación en ninguno de sus etapas con aspectos relacionados 

Acuoculruro, 
al ámbito de todos los usos de suelo predominante de este Programo. Todo vez que Jo 

Agrícola, 
principal actividad del PROYECTO es lo descompresión de Gas Natural, para uso en lo 
industrio, siendo de gran importancia mencionar que el PROYECTO incide en un uso 

Usos de suelo 
de suelo Industrio/ y dentro de los instalaciones de lo empresa Embotelladora AGA. El 

condicionad, 
Industria, 

sitio donde se pretende instalar el PROYECTO ha sufrido modificaciones ontrópicas de 
a Jo largo del tiempo, lo que ha eliminado lo vegetación natural que existía en el sitio 

Infraestructura, y o su vez, los mismos actividades ontrópicos han ahuyentado lo fauno que habitaba 
Minería, 

en dicho sitio, esto repercutiendo en uno biodiversidod escoso,
Pecuario, 

el RECULADO demuestro que el PROYECTO no incide en los criterios ecológicos antes 
Asentamientos mencionados, P.!.tablecidos por el Ordenamiento Ecológico de lo Región del Volcán 
Humanos Pooocotépetl y su Zona de Influencio en el Estado de Pueblo. 

De acuerdo a los análisis realizados los criterios ecológicos no se contraponen con las 

actividades del PROYECTO y se acata con lo establecido por el Ordenamiento, por lo que se 

considera que su realización es viable para el municipio de Huejotzingo y estado de Puebla. 
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c} Plan Estatal de Desarrollo 2019 - 2024 (estado de Puebla}. El RECULADO describió que el

PROYECTO cumple con el Plan Estatal, este se conforma por cuatro Ejes de Gobierno y un Eje

Especial, mediante los cuales se facilitará la capacidad de responder o los diferentes barreras

que existen; se consideran, además, cuatro Enfoques Transversales cuya finalidad es mejorar lo

problemática actual y alcanzar los objetivos desde un enfoque integral.

El PROYECTO, se regirá contemplando los ejes y enfoques transverso/es que conforman el Plan 

de Desarrollo, para seguir el camino propuesto por el gobierno o y población del municipio 

Huejotzingo, el PROYECTO, cumple y acota lo estipulado en el Plan Estatal de Desarrollo para 

el estado de Puebla. lo cual ayudará a lo evolución y mejoramiento del estado. 

d} Plan de Desarrollo Municipal Huejotzlngo 2018 - 2021. El RECULADO realizó la vinculación de las

actividades del PROYECTO con los programas relacionados al Eje 4: Espacios Públicos y medio

natural del Plan de Desarrollo Municipal de Huejotzingo Puebla 2018-2021, mismas que se indican

a continuación.

Programas 

Infraestructura 
a) 

y movilidad 
para las 

b) 
personas 

a) 

Desarrollo 
urbano y b) 

crecimiento 
sustentable 

a) 

Huejotzingo 
b) 

limpio 
c) 
d) 

e) 

Eie 4: Esnncios Públicos v Medio Natural 
Componentes 

Implementar un programa 
integral de infraestructura y 
movilidad. 
Implementar un programa de 
diqnificación de la viviendo, 
Actualizar el programa 
municipal de desarrollo urbano 
sustentable. 
Ordenar y controlar el 
crecimiento urbano mediante el 
otorgamiento y la supervisión 
de licencias de desarrollo 
urbano. 
Gestionar contenedores y botes 
de basura en las diferentes 
zonas del municipio. 
Implementar el programo de 
barrido manual. 
Impulsor el reciclaje de basura. 
Reducir lo quemo de basura al 
aire libre 
Realizar lo recolección de 
residuos sólidos en el municipio. 

Vinculación del PROYECTO 

El PROYECTO, no tiene relación en ninguna de 
sus etapas con este componente. 

El PROYECTO, no tiene relación en ninguna de 
sus etapas con este componente, sin embargo, 
respetará y tomoró en cuenta cuando el 
ayuntamiento actualice el programo municipal 
de desarrollo urbano sustentable. 

El PROYECTO respetará y 
. -

segulfa los 
componentes mencionados, yo que se cumplirá 
con la presencia de contenedores de basura 
para residuos sólidos urbanos, promoviendo el 
reciclaje de basura entre los empleados y as/ 
facilitar la recolección de dichos residuo.s. 
El personal no realizará ninguna quema de 
basura al aire libre en ninguno de los 
actividades relacionados al PROYECTO.
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Eje 4: Espacios Públicos v Medio Natural 
Programas Componentes Vinculación del PROYECTO 

El PROYECTO, no tiene relación en ninguno de 
sus etapas con este componente, yo que lo 

Cuidado y zona donde se reolizoró esto alejado del 
manejo de o) Realizar la limpieza de rías, entorno natural puesta que se encontrorá 

entornos borroneas y áreas verdes. ubicado en uno zona industrial, sin embargo, 
naturales cumplirá con su responsabilidad del monejo 

adecuado de los residuos que se vayan o 
generar. 

El análisis realizado con el PROYECTO, se regirá contemplando los ejes que conforman el Plan 

de Desarrollo sobre todo el Eje 4 que tiene una relación al cuidado al medio natural. para seguir 

el camino propuesto por el gobierno y población del municipio Huejotzingo. De esta manera el 

PROYECTO, cumple y acata lo estipulado en el Plan Estatal de Desarrollo para el municipio de 

Huejotzingo. 

e) Normas Oficiales Mexicanas

Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta DGGPI, para el 

desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Vinculación de los actividades del PROYECTO con los Normas Oficiales Mexicanos relacionadas 

al Aire. 

Normotividod Aplicable 

NOM-041-SEMARNAT-2006. 
Que establece los límites 
máximos permisibles poro fo 

. . ,  

em1s1an de contaminantes 
provenientes del escape de los 
vehículos automotores en 
circu/ución que usan gasolina 
como combustible. 
NOM-045-SEMARNA T-2006. 
Protección ambiental.-
Vehículos en circulación que 
usan diésel como 
combustible. Límites 

. . 

mox,mos 

opacidad, 
pruebo 

permisibles de 
procedimiento de 

y característicos 

Vinculación del PROYECTO con los Normas aplicables 

Poro la insto/ación del PROYECTO, lo empresa utilizará vehículos y 
equipos de combustión interno o base de Diésel y/o gasolina (fuentes 
móviles), por lo cual, GNC Hidrocarburos, S.A. de C.V. realizará un 
Programo Calendarizado de los mantenimientos preventivos que 
incluyo o vehículos, maquinaria y equipos, involucrados durante todo 
lo ejecución de las etapas de Preparación del Sitio y Construcción con 
el objeto de que ésros se encuentren operando satisfactoriamente, 
reduciendo la emisión de gases contaminantes por motores de 
combustión en mol estado, osf mismo, durante todas las etapas se 
circulará o bojo velocidad (20 Km/h) con el objeto de disminuir /os

emisiones de gases o lo atmósfera. 
Aunado o lo anterior, fa empresa realizará sus actividades durante lo 
obra civil, con apego o los Límites Máximos Permisibles (LMP). 
Asimismo, deberá incluir los mantenimientos correctivos cuando seo 
necesario y realizarlos fuero del PROYECTO.
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Vinculación del PROYECTO con los Normas aplicables 

Vinculación de los actividades del PROYECTO con los Normas Oficiales Mexicanos relacionadas 

al Suelo y Subsuelo. 

Normotividod Aplicable Vinculación del PROYECTO con los Normas oolicob/es 
Los actividades de mantenimiento que se requieran realizar durante la 

NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. 
etapa de construcción del PROYECTO, estarán o cargo de un proveedor 

Limites móximos permisibles 
externo y dado de alto para sus residuos peligrosos generados, sin 
embargo, dichos actividades estarán delimitadas estrictamente por Jo 

de hidrocarburos en suelos y 
establecido en lo NOM-138-SEMARNAT/SS-2003, Jo cual establece los

lineamientos para el muestreo 
lineamientos paro prevenir la contaminación del suelo, y en coso de 

en lo caracterización y 
existir, asegurarse que esto se encuentre dentro de /os LMP poro suelos 

especificaciones poro lo
contaminados con hidrocarburos, lo cual será constatado mediante Jo 

remediación. 
caracterización y remedioción del suelo, de acuerdo o los

especificaciones indicados en dicha norma. 

Vinculación de los actividades del PROYECTO con los Normas Oficiales Mexicanas relacionados 

a la Flora y Fo una. 

Normatividod Aplicable Vinculación del PROYECTO con los Normas atJlicobles 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 
Protección ambiento/. Especies nativas Esto norma no aplico o/ PROYECTO, éste se rea/Izará en un 
de México de floro y fauno silvestres- órea desprovista de vegetación dentro del predio del cliente, 
Categorías de riesgo y especificaciones mismo que a su vez se loco/izo dentro del Porque Industrio/ 
para su inclusión, exclusión o cambio- Quetzolcóotl. 
Listo de especies en riesgo. 

Vinculación de las actividades del PROYECTO con los Normas Oficiales Mexicanos relacionados 

al Ruido. 

Normatividod Aplicable Vinculación del PROYECTO con los Normas aplicables 

NOM-0B0-SEMARNAT-1994. Durante los actividades a reo/izar en las e topos de preparación del sitio y 
Que establece /os /(mices construcción, se utilizará maquinaria pesado y equipos estacionarios 
mox,mos permisibles de generadores de ruido, por lo que. GNC Hidrocarburos, S.A de C V. deberá 
emisión de ruido proveniente apegarse estrictamente a lo establecido en /os NOM's, respecto o los

del escape de los vehículos límites máximos permisibles para los emisiones de ruido, vibraciones, 
automotores, motocicletas y energía térmico y lumínico, así como atender los acciones correctivas 
triciclos motorizados en necesarias poro evitar efectos nocivos de dichos contaminantes o/ medio 
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Normotividod Aplicable 

Circulación y su método de 
medición. 
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Vinculación del PROYECTO con los Normas aplicables 

ambiente. Asf mismo, la empresa estará disponible poro ejecutar 
acciones que en algún momento puedan ser impuestos por las 
autoridades correspondientes, en caso de ser necesarios. 
Sin embargo, cabe mencionar que el ruido ambiental resultoró mayor al 
que puedo ser generado por lo maquinaria que se utilizará en el 
PROYECTO, toda vez que este se ejecutará dentro del predio del cliente 
oue se localizo dentro del Paroue Industrial Quetzolcóatl. 

Vinculación de las actividades del PROYECTO con las Normas Oficiales Mexicanas relacionadas 

al Riesgo Ambiental y Energía. 

Normatividod Aplicable 

NOM-010-ASEA-2016. 
Gas Natural Comprimido 
(GNC).Requisitos mínimos 
de seguridad poro 
Terminales de Carga y 
Terminales de Descarga de 
Módulos de 
almacenamiento 
transportables y Estaciones 
de Suministro de vehículos 
automotores. 

Vinculación del PROYECTO con los Normas aplicables 

El PROYECTO se vinculo con lo norma debido o que se ajusto a lo 
establecido por la autoridad ambiental en cuanto o los especificaciones y 
criterios técnicos de seguridad industrial, seguridad operativa y protección 
al medio ambiente, paro el diseño, construcción, pre-arranque, operación, 
mantenimiento, cierre y desmantelamiento, de los instalaciones que 
conformarán el PROYECTO. Por lo anterior, estó basado directamente a 
lo establee/do en esto norma: 
NumeroV 

Aportado 

5 

5.6.1.3 

5.6.1.4 

5.6.2.1 

5.3.5 

5.4.ly 
5.4.2 

5.6.3.4 y 
5.6.4 

5.7 

Vinculación 

El PROYECTO se apegará a lo establecido en dicho numero/ 
paro el Diseño de lo terminal de descarga, para cumplimiento 
con lo norma. 
El PROYECTO cumplirá con los especificaciones del sistema de 
descarga como se menciona en dicho apartado poro 
cumplimiento de lo norma. 
El PROYECTO acotará lo estipulado en dicho aportado sobre 
el sistema de calentamiento de Gas Natural, cumpliendo así 
con la norma. 
El PROYECTO cumplirá con lo señalado en dicho numeral, en 
cuanto o los componentes, aparatos, dispositivos y accesorios, 
para el cumplimiento de la norma. 
El PROYECTO acotará Jo establecido en dicho numeral, 
cumpliendo con los requerimientos paro las estructuras de los 

Sistemas de almacenamiento transportables y estacionarios, 
así cumpliendo con Jo norma. 
El PROYECTO cumplirá con los requerimientos que solicito 
dicho numero/ paro los pastes de descarga y los mangueras 
de descorqa, acatando así lo mencionado en lo norma. 
El PROYECTO cumplirá con lo señalado en cuanto al sistema 
de venteo y el sistema de paro de emergencia de acuerdo a 
dicho aportado paro el cumplimiento de la norma. 
Paro el PROYECTO se realizará el dictamen de diseño de 
acuerdo a lo establecido 
cumplimiento de lo norma. 

en dicho apartado paro 
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NOM-00S-STPS-1998. 
Relativa a las condiciones 
de seguridad e higiene en 
los centros de trabajo poro 

el manejo, transporte y 
almacenamiento de 
sustancias químicos 
oeliarosas. 
NOM-018-STPS-2015. 
Sistema armonizado poro 
la identificación y 
comunicación de peligros y 
riesgos por sustancias 
qufmicas peligrosas en los 
centros de troboio. 

NOM-022-STPS-2008. 
Electricidad estático en los 
centros de trabajo -

Condiciones de seguridad e 
higiene. 

6.1 

6.3 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

No. Oficio ASEA/UGI/DGGPl/1216/2021 
Ciudad de México, a 24 de junio de 2021 

El PROYECTO cumplirá lo establecido en dicho aportado 
referente o lo construcción de lo termino/ de descargo poro 
cumplimiento de lo norma 
El PROYECTO cumplirá lo establecido en dicho numeral poro 
el pre-arranque. acatando así lo mencionado por la norma. 
El PROYECTO cumplir6 con lo mencionado en dichos 

7.1 y 7.2 numero/es poro la e topo de operación y mantenimiento 
cumpliendo así lo mencionado en lo norma. 

8 

El PROYECTO, cumplirá lo mencionado en dicho aportado 
poro el cierre y desmantelamiento de lo obra, cumpliendo así 
con lo normo. 

Se considera que la empresa contará con los dictámenes de verificación 
por uno Unidad de Verificación acreditado, a fin de garantizar lo 
integridad y operatividad del PROYECTO en sus diferentes etapas 
(construcción, operación v mantenimiento). 

Lo empresa deberá cumplir con esto norma en cuanto o las condiciones 
de seguridad e higiene en el manejo, transporte y almacenamiento de 
sustancias qufmicas inflamables que se voyon a usar durante el 
PROYECTO. 

El REGULADO deberá cumplir y respetar lo que indique esto norma. como

san las obligaciones de contar e implementar el sistema armonizado de 
identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias 
químicas peligrosos y mezclas, además de contar con vigiloncio de 
seguridad y capacitación o los trabajadores involucrados en el manejo de 
sustancias químicas peligrosos y mezclas, sí es que se llegaron a usar 
dichas sustancias en o/aún momento de los procesos del PROYECTO. 

La REGULADO se apegará o los condiciones de seguridad indicados en 
esta norma en cuanto o electricidad estático para instalaciones donde se 
manejan susroncías químicos inflamables, o fin de evitar riesgos de 
incendio y explosión por este tipo de electricidad. 
Esto norma se tomará en cuento en todos los etapas del PROYECTO y 
sobre todo se deberá informar, capacitar y adiestrar a los trabajadores 
sobre las técnicas para descargo o evitar la generación y acumulación de 
electricidad estático. 

De lo anterior. el REGULADO refirió que las Normas Oficiales Mexicanas que tienen incidencia en el 

PROYECTO durante todas las etapas que comprende el PROYECTO, incluyen diversos aspectos, 

señalados anteriormente. En este sentido, esta DGGPI determina que las normas anteriormente 

señaladas son aplicables durante la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 

abandono del PROYECTO, por lo que el REGULADO deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de 
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los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos 

ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripción del sistema ambiental y señalamien1to de a problemática ambiental detectada en el area 

de influencia del PROYECTO. 

X. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación del REGULADO de incluir

en la MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como señalar la problemática ambiental

detectada en el Área de Influencia (Al) del PROYECTO; al respecto el REGULADO delimitó el SA 

considerando los siguientes criterios:

Para el PROYECTO se requiere de una superficie de 365.35 m2
, dentro de la cual se instalará el equipo 

necesario, se instalará dentro del predio del cliente cuyo ubicación es en el Circuito Industrial, Parque 

Industrial Quetzolcóatl, en el municipio de Huejotzingo, perteneciente al estado de Pueblo. El

PROYECTO se ubico dentro de lo Provincia Fisiográfico "Eje Neovo/conico y lo Subprovincia No.57

Lagos y Volcanes de Anahuoc", incidiendo en los Topoformos de Llanura (Llanura de Aluvial con

Lomerio) y presento uno altitud de 2,250 msnm, y se caracterizo por presentar Litología tipo Suelo

(Q(s)), donde predominan los suelos tipo: Combiso/ eútrico + Feozem háplico + Fluvisol eútrico, con

una Clase Textura/ Medio (Clave: Be+Hh+Je/2).

En cuanto o los rasgos hidrográficos, el PROYECTO incide dentro de la Región Hidrológico RHIB 

"Bolsas", e incide dentro de lo Cuenco Hidrológico "Rio Atoyoc", y en el Acuífero Valle de Puebla 

definido con lo clave 2104, con los climas tipo Templado, Subhúmedo (C (w1)) y Templado, 

Subhúmedo (C (w)). Lo vegetación en el área del PROYECTO es escosa debido o que el sitio donde 

se insta/oró /o Estación de Descompresión, ha sufrido modificaciones ontrópicos o lo largo del 

tiempo y es importante mencionar que el PROYECTO se encontrara dentro de /os instalaciones de 

la empresa Embotef/adora AGA. Por ello se consideraron /os factores abióticos, como tipo de clima, 

rasgos edafológicos, litológicos e hidrográficos, correspondiente al PROYECTO, realizando uno sobre 

posición de copos y determinar uno solo área para delimitar el SA del PROYECTO. Sin embargo, o/ 

obtenerse un área relativamente grande {37,435,633.088 m2), respecto o las dimensiones del 

PROYECTO y los demás criterios se decidió definir el SA tomando como base el Conjunto de datos 

vectoriales de lo Carta de Uso de Suelo y Vegetación 2015 escoto 1.250,000 de INEGI, siendo el 
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polígono clasificado como Agricultura de Riego Semipermanente, teniendo uno superficie de 

1,214,186.645 m2. 

Para la delimitación del Al se considera como principal factor la magnitud e intensidad de los 

posibles impactos que generara el PROYECTO sobre su entorno social (criterio de dinámica social); 

infraestructura aledaña; yo que los limites ambientales sobre el componente biótico no es 

determinable, debido a que el PROYECTO se ubicará en un área totalmente intervenida por las 

actividades antropogénicas desde años atrás. El Al del PROYECTO tendrá interacción con lo 

infraestructura industrial aledaña al Este y Sur de la misma, así como de lo planto Embotelladora 

AGA, misma infraestructura que se verá influenciada en un radio de 150 m durante los actividades 

de construcción y operación del PROYECTO. La superficie de Al es de 70,685.83 m2, donde se

describen los característicos abióticos y bióticos. 

Poro los aspectos abióticos el REGULADO realizó uno descripción del comportamiento climático del 

área del SA, el Al y el PROYECTO, mismos que describen o continuación: 

Aspectos bióticos 

Clima. De acuerdo o los normales climatológicos de lo "ESTACIÓN 00021046 HUEJOTZINGO", con 

datos que pertenecen o los registros de 1951 o 2010, señala que la temperatura máximo anual es de 

24.6 ºC, el año que predomino las temperaturas máximas en Huejotzingo fue en el 2007 teniendo el 

mes de mayo con una máximo mensual de 33.7 ºC. Lo temperatura media histórico anuo/ de 16.0 

ºC, y como temperatura mínimo medio anual de 7.4 ºC, teniendo -0.3 ºC en el mes de enero. 

Precipitación. La precipitación histórica registrado de 1951 a 2010 en /o estación climatológico más 

cercano al PROYECTO "ESTACIÓN 00021046 HUEJOTZ/NGO", se presentó una precipitación anual 

de 834.9 mm, el año donde se obtuvo una mayor precipitación mensual fue en el de 1969 teniendo 

384.5 mm en el mes de agosto y lo precipitación mínima mensual fue en el año 7958 teniendo 51.0 

mm en el mes de diciembre. 

La zono en donde se ubicará el PROYECTO, es susceptible a fenómenos climatológicos, toles como 

huracanes y tormentos tropicales, esto debido o que, en el período comprendido del año 2001 al 2018 
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poro el Estado de Pueblo. se tienen registrados lo presencio de 15 fenómenos meteorológicos 

correspondientes o los arios 2005, 2007, 2008, 2012, 2074, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

Geología y Geomorfología. El SAyel Al se caracterizan por presentar litología Suelo (Q(s)), ocupando 

el 10096 de lo superficie, lo litología es netamente natural, sin ningún tipo de roca, además no 

presento característicos específicos, como cualquier otro tipo de roca, el sitio del PROYECTO se 

encuentro o uno altura de 2,250 msnm. 

Geomorfología. El SA y el Al del PROYECTO se ubican dentro de lo Provincia Fisiogrófico Eje 

Neovolcánico y lo Subprovincio No. 57 Lagos y Volcanes de Anáhuoc, donde incide lo Topoformo 

Llanura (Llanura Aluvial con Lomerío). 

Relieve. El SAy el Al se caracterizan por presentar un tipo de topoformo Llanura (Llanura Aluvial con 

Lomerío), abarcando el 10096 de lo superficie de SAy Al, y solamente se encontró uno curvo de nivel 

de 2250 msnm en el SA, quedando 900 m alejado del PROYECTO. 

Posible actividad volcánica. Lo descripción o nivel municipal sobre la susceptibilidad de posible 

actividad volcánico en el municipio de Huejotzingo, poro ser más precisos en el SA y el Al se revisó 

cortográficomente por medio del Atlas de Riesgo del estado de Pueblo realizado por lo CENAPRED 

el SAy el Al se encuentra dentro de lo susceptibilidad de caído de ceniza volcónico con un nivel Bojo, 

y sobre el flujo por una posible erupción es nulo la presencio de esto susceptibilidad poro el SA y el 

Al yo que este tipo de fenómeno natural quedo o uno distancia de 14.358 km, así que el PROYECTO 

se encontraría en un óreo seguro y con presencia boja de cenizo volcánica que no provocarlo daños 

a lo infraestructura construida. 

Suelos. El suelo se define como lo copo más superficial de lo corteza terrestre, lo cual brindo soporte 

a la cubierta vegetal natural y o /os actividades hu monos; el suelo se formo o partir de lo interacción 

de varios factores ambiento/es como el clima, el tipo de roca que do origen al suelo (material 

parental), vegetación y uso del suelo, relieve y tiempo. Se verificó por medio de lo e/osificación de lo 

FAO el tipo de suelo en el SA y en el Al, presento el suelo Andosol vítrico (Tv), que se distribuye el 10096 

de lo superficie del SA, Al y en el PROYECTO. 
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Hidrología superficial. Los corrientes intermitentes se foco/izan uno o 772 m de distancio def SA y 

también se encuentro alejado de un cuerpo de agua a 2.102 km, es así que el PROYECTO no incide 

en algún componente hidrológico superficial y sin presencia de susceptibilidad de inundación en SA 

y en el Al def PROYECTO. 

Hidrología subterránea. El SAy ef Al incide en el acuífero Valle de Pueblo, definido con lo clave 2104 

Sistema de Información Geográfica paro ef Manejo del Agua Subterráneo (SIGMAS) de la Comisión 

Nocional del Aguo (CONAGUA), se ubico en el extremo occidental def estado de Pueblo, en /os límites 

con el Estado de México y Tlaxcola, entre /os paralelos 18° 54' y 79° 28' de latitud Norte y fos meridianos 

98º 01' y 98º 40' de longitud Oeste; abarcando una superficie aproximado de 2,025 km2. 

Aspectos bióticos. 

Vegetación. El REGULADO a través de la información de la capa de Uso de Suelo y Vegetación escala 

1,250,000 del INEGI, determino ef sitio como suelo destinado o lo Agricultura de Riego 

Semipermonente (RS). En su mayoría los o/rededores del sitio si están compuestos por zonas 

destinados o la agricultura, ocupando el 10096 def territorio def SA y Al con este tipo de vegetación. 

El tipo de cultivo que predomina en ef SA es el maíz (Zeo moys) y lo alfo/fo (Medicogo sativa) yo que 

es un área agrícola. Aun así, se encontraron Registros de ejemplares del Sistema Nocional de 

Información sobre Biodiversidod de CONABIO que presenta las siguientes especies el SA Agrostis 

tolucensis, Colomogrostis to/ucensis, Bromis carinatus, Bromus catharticus. 

Para el Al predomino el suelo desnudo y lo vegetación de tipo postizo/ como las especies: Bromus 

cathorticus y Bromis carinotus. Sin embargo. existe un gran número de zonas con asentamientos 

hu monos y zonas con instalaciones industrio/es aledaños o/ PROYECTO. que permite apreciar que 

es un sitio alterado por los modificaciones antrópicos que se han realizado o lo largo del tiempo y de 

un sitio donde los actividades industrio/es están permitidos. 

Fauna. El REGULADO realizó la consulta de la información con el Sistema Nacional de Información 

sobre Biodiversidad de CONABIO. los Registros de ejemplares sobre fauno en el municipio de 

Huejotzingo, Pueblo, específico mente poro lo zona donde se encuentro el 5A y Al del PROYECTO. A 

continuación, se presento los registros de fauno: 
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Especies de fauna en el SA y Al del PROYECTO según bibliografía de CONABIO. 

Clase Nombre común Especie 
Cotegorfo en lo 

Ubicación 
NOM-059 

Lagartija espinosa del 
Sceloporus grommicus 

Sujeta o protección SA 

Repcil 
mezquite especial 

Huico llanero Aspidoscelis costatus. 
Sujeta a protección SA 

eSnPCÍOI 
Ratón orejas negras Peromyscus melanotis Sin categoría SA 

Mamíferos Metorito mexicano Microtus mexicanus. Sin cateqorío SA 
Ratón Casero Eurasiático Mus musculus Sin categoría SA/AI 
Zonote mexicano Quiscolus mexicanus Sin coteoorío SA/AI 
Gorrión Doméstico Posser domesticus Sin categoría SA/AI 
Huilota Común Zenoido mocrouro Sin coreoorfo SA/AI 
Buitre americano cabecirrojo Cothortes ouro Sin categoría SA 

Aves 
Corzo ganadero Bubulcus ibis Sin catF>Oor/o SA/AI 
Verduoo Americano Lonius ludovicionus Sin C0tPnOfia SA 
Tortolita Cola Larga Culumbino inca Sin cateaorfa SA/AI 
Paloma Doméstico Columba livia Sin cateoorfo SNAI 
Palomo de Collar Turca Streotooelio decoocto Sin COtPnOfÍO SA/AI 

Tecolote llanero Athene cuniculario Sin categoría SA 

SA• Sistema Ambiento// Al= Areo de Influencio. 

De la información anterior se registró dos especies con categoría de acuerdo con lo NO/\1-059-

SEfv/ARNAT-2070; Lagartijo espinoso del mezquite y el Huico llanero con categoría "sujeto a 

protección especial". Estas especies no serán afectadas por el PROYECTO, ya que o pesar que se 

encuentran con gran distribución en el municipio, estos no se encuentren en al área del PROYECTO 

pues éste se localiza dentro de las insto/ociones del cliente mismos que a su vez se loco/izan dentro 

del Parque Industrial Quetzalcóatl; además, que las instalaciones del cliente se encuentran con 

bardas peri metra/es de concreto y pisos con sel/amiento. 

El SA, Al y el área del PROYECTO se carece en su mayoría de cobertura vegetal, esto representa la 

pérdida del espacio vital para los organismos de baja movilidad como la Lagartijo espinosa del 

mezquite y el Huico llanero, por lo que difícilmente estas especies se localizan en dichas áreas, 

principalmente en el área del PROYECTO,yo que no presentan las condiciones ecológicas favorables 

paro su desarrollo como especie en el ecosistema y no se verán afectadas por las actividades del 

PROYECTO. Lo anterior, sabiendo que la vegetación y lo fauna son dos elementos ambiento/es 

asociodos,y que cualquier alteración de lo primero (vegetación) se transmita o la segundo (fauno). 
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En la zona donde se ubicará el PROYECTO es un factor no determinante paro las actividades que se 

realizarán en el PROYECTO, yo que se encuentra dentro de las instalaciones de la empresa 

Embotelladora AGA, por consecuente es una zona que se caracteriza por tener un uso de suelo en 

su mayoría ogricolo (principalmente), los índices de vegetación son escasos, debido a que a través 

del tiempo se han realizado modificaciones antrópicos que han llevado al sitio hasta el estado actual 

en el que se encuentra, para la instalación del PROYECTO no se requiero el cambio de uso de suelo, 

lo cual significa que las actividades a realizar para la puesta en marcha del mismo, no representan 

un impacto negativo considerable para el paisaje. 

Considerando los elementos constitutivos del paisaje, la zona donde se ubicará el PROYECTO es un 

ecosistema con poco vegetación, ya que o lo largo de los años se ha ido modificando por los 

actividades de los habitantes del municipio. 

Visibilidad. El SA está compuesto principalmente por áreas agrícolas, además de que el PROYECTO 

cuenta con un diseño arquitectónico moderno que se va o incluir en la zona sin restarle visibilidad y 

ya que no afectará en ningún momento la topografía de lo zona tampoco lo hará con lo visibilidad 

de lo misma, sin mencionar que estará dentro de los instalaciones de lo empresa Embotelladora 

AGA. 

Calidad paisajista. El área donde se localizará el PROYECTO presenta áreas que son utilizadas como 

campos agrícolas por los habitantes de la zona y zonas aledañas, por lo que lo calidad paisajística 

no se ve afectada a los alrededores del área del PROYECTO, sin embargo, en los asentamientos 

urbanos que se encuentran cerco del fugar del PROYECTO se presentan residuos en distintas partes, 

bajando lo calidad paisajística. 

Fragilidad. En el SA se encuentra en un equilibrio visual considerando al paisaje de formo integral, 

donde hay la presencia de lo infraestructura y equipamiento urbano del municipio. El escenario 

contiene elementos antrópicos como son calles, líneas eléctricas, espectaculares y puentes, 

principalmente, por lo que, bajo este contexto, el paisaje puede incluir al PROYECTO sin alterar el 

equilibrio visual existente actualmente. 
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Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales y medidas preventivas y de 

mitigación de los impactos ambientales. 

XI. Que el artículo 12 fracciones V y VI del REIA. disponen la obligación del RECULADO de incluir en la

MIA-P la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, así como las medidas

preventivas y de mitigación de los impactos ambientales, ya que uno de los aspectos fundamentales

del procedimiento de evaluación de impacto ambiental, es la identificación, descripción y evaluación

de los impactos ambientales que el PROYECTO potencialmente puede ocasionar, considerando que

el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son

relevantes o significativos y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional1 y las

capacidades de carga de los ecosistemas, en este sentido. derivado del diagnóstico del PROYECTO

realizado por el REGULADO se considera que la zona en la cual se pretende desarrollarse se encuentra

desprovista de vegetación, el REGULADO identificó y analizó las posibles afectaciones por el

desarrollo del PROYECTO, realizó el análisis de identificación de impactos mediante la Matriz de

Leopold modificada aplicado a las etapas de preparación del sitio. construcción, operación,

mantenimiento y abandono, e identificó los impactos y propuso las medidas de mitigación

correspondientes.

De acuerdo a la identificación de impactos ambientales realizada en el Capítulo V de la MIA-P dentro 

del SA delimitado para el presente PROYECTO, se consideraron los componentes y factores 

ambientales susceptibles de ser afectados en las distintas etapas del mismo, por lo que a 

continuación se describen los impactos negativos a generar y las medidas de prevención de los 

mismos. 

Etapa de Preparación del Sitio y Construcción. Se identifican las medidas de mitigación y preventivas 

a implementar por parte del REGULADO durante la etapa de preparación del sitio y construcción del 

PROYECTO. 

Medidas de prevención y mitigación para la etapa de Preparación del Sitio y Construcción. 

La Integridad funcional de acuerdo con lo establecido por la CONABIO (www://conablo.gob.m)(), se define como el grado de complejidad 
de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir. un sistema presenta mayor integridad cuantos más niveles de la 
cadena trófica existen. considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica. que 
determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Componente 
ambiento/ 

Suelo 

Impacto Negativo 
Identificado 

• Erosión provocado por
las actividades del 
PROYECTO. 

• Modificación superficial
del suelo; su uso actual,
disminución de lo 
infiltración.

• Generación o 

levantamiento de 
polvos en diferentes 
actividades del 
PROYECTO. 

Atmósfera • Generación de gases de 
combustión por los 

vehículos automotores y 
maquinaria pesado 
utilizado. 

• Generación de ruido por 
los vehículos 
automotores y 

0ASEA 
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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

No. Oficio ASEA/UGI/DCCPl/1216/2021 
Ciudad de México, a 24 de junio de 2021 

Descripción de los medidos de prevención y mitigación 

• Antes de iniciar los etapas del PROYECTO se informará o los

trabajadores acerco del contenido de los procedimientos y su 
responsabilidad en el cumplimiento de los lineamentos de 
protección al medio ambiente {P).

• Solo se circulará sobre el óreo de trabajo {P).
• No se deberó aplicar sobre el suelo ningún producto químico que

modifique los condiciones físicas del mismo {P).
• El acondicionamiento de lo superficie, se realizará siguiendo la 

topogroffo del terreno de manero lineal (M). 
• Al término de lo ewpo de Jo obro civil, se dejará el terreno de 

afectación temporal con los corocterfsticos físicos y químicos del 
suelo origino/ que permitan su recuperación (M). 

• Durante lo etapa de preparación del sitio y construcción se 
colocarán contenedores debidamente identificados para el 
almacenamiento temporal de los residuos generados (P).

• Se instalarán letrinas portátiles poro los trabajadores que 
ejecuten los actividades de obro (P).

• Los residuos sólidos serón manejados de acuerdo o lo establecido
en lo normotividod ambiental vigente (P).

• Se colocarán señalamientos preventivos y restrictivos (P).
• No se dejarán materiales o residuos dentro o cerca de los causes

existentes {P).
• El mantenimiento de la obro incluye la observación y cuidado de 

la cobertura superficial a ocupar para evitar efectos erosivos por 
el paso del personal {P).

• Antes del inicio de operación se establecerá un programo de 
mantenimiento preventivo, con el objeto de que lo maquinaria se
encuentre en óptimas condiciones de operación y no se genere
contaminación por derrames de hidrocarburos (P J.

• Riego constante del óreo de trabajo poro minimizar lo 
generación de partículas sólidos (levantamiento de polvos) (P). 

• Los emisiones de gases serán por la operación de maquinaria, y
aunque su efecto será compatible, se deberá cuidar lo emisión de
gases contaminantes a lo atmósfera teniendo un adecuado
mantenimiento de los equipos y maquinaria a emplear durante
la obro civil (P).

• Quedarán prohibidos los actividades relacionados con Jo quemo
o cielo abierto de los residuos sólidos que sean generados {P).

• Sólo se circulará dentro del área donde se desarrollará lo obra civil
y en los cominos de acceso, o bojo velocidad (20 km/h), con el 
objeto de disminuir las emisiones de gases contaminantes (M).

• Se cuidará lo adecuada operación y mantenimiento de los
vehículos automotores (P).

• Poro minimizar los emisiones contaminantes provenientes de 
vehículos que transportarán el material de lo obro y por el uso de 
maquinaria pesado, solo se usarán vehículos en óptimos
condiciones (PJ.
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Componente Impacto Negativo 
ombiento/ Identificado 

moquinorio pesado 
utilizado. 
. Alteración de lo 

Poiso1e oporiencio visual y 
calidad paisoiista. 

. Cambios en la 
composición y Floro 
distribución espacio/ y 
temoorol de lo floro. 

. Disminución y/o 
pérdida de los refugios 
faunísticos. 

Fauna . Cambios en Jo 
. . . 

compos,c,on y 
distribución espacio/ y 
temnnro/ de lo fauna. 

• Salud; afectaciones a
la salud humano por 

Socio- lo generación de 
económico residuos y 

levantamiento de 

polvos. 
(PJ = Prevención 
(M) = Mitigación 

Etapa de Operación y Mantenimiento. 

QASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

No. Oficio ASEA/UGI/DGGPl/1216/2021 

Ciudad de México. a 24 de junio de 2021 

Descripción de los medidos de prevención y mitigación 

• No se realizarán almacenes o construcción temporales que 
afecten lo visibilidad del paisaje (P).

• Aunque no se realizarán actividades de desmonte y despalme,
durante esta etapa se cuidará que lo vegetación nativo (del área
de influencio) no seo dañado (PJ.

• Se deberá capacitar y sensibilizar ambientalmente a los 
trabajadores como medidos preventivas de protección, paro el 

área del PROYECTO. esto acción se reo/izará impartiendo
pláticas (P). 

• Se propo,ciono,ó o los empleados de lo empresa promovente, los 
medidos de seguridad y equipo necesario para que las 
actividades de lo obra sean efectivas y no se causen afectaciones 
a lo integridad físico de los trabajadores (P). 

• Poro éste y codo uno de los factores identificados, se deberán 
aplicar las Normas Oficiales Mexicanos corresoondientes (PJ. 

Durante esta etapa solo se identifican los riesgos a las personas y vehículos, en caso de un siniestro 

(incendio o explosión) como impacto negativo relevante, se identifican las medidas de mitigación y

preventivas a implementar por parte del REGULADO durante la Operación y Mantenimiento del 

PROYECTO. 

Medidos de prevención y mitigación paro la etapa de Operación y Mantenimiento del PROYECTO.

Componente Impacto Negativo Descripción de las medidos de prevención y mitigación 
ombienrol Identificado 

• Modificación superficial • Se establecerán programas de mantenimiento preventivo y 
del suelo; su uso actual correctivo en tiempos específicos de acuerdo o los 

y uso potencio/, procedimientos existentes elaborados por porte del Promovente 
Suelo disminución de /o del PROYECTO (PyM). 

infiltración, aumento de • Poro el mantenimiento preventivo y en su caso correctivo de lo

la erosión. Estación de Descompresión se debe contar con vno base de 
datos que reaistre codo efecto o fugo, en donde se indique: 
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Atmósfera 

SoctO· 

económico 

• Contominoción del
suelo por derrames del
hidrocarburo y por lo
generación de residuos.

• Generación de cráter en
lo copo superficial del
suelo o causo de uno
explosión, causado por 
uno fugo de Gos
Natural.

• Generación de gases de 
combustión por los
vehículos.

• Generación de gases de
combustión debido o

un siniestro (explosión o
incendio) o causo de 
uno fugo de Gos
Natural.

• De presentarse una
fugo de Gas Natural y

que entre en contacto
con una fuente de 
ignición pudiendo
provocar un siniestro
(explosión o incendio),
provocando daños o los
personas y vehículos
que se encuentren en lo 
Estación de 
Descompresión o que 
transiten por los áreosy 
col/es aledañas.

QASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcc:lón General de Gestión de Proceso,s Industriales 

No, Oficio ASEA/UCI/DCCPl/1216/2021 
Ciudad de México. a 24 de junio de 2021 

locolizoción y causo, tipo de reparación, principalmente. Este tipo 
de información será lo base poro los medidos correctivos (P y M). 

• Se colocorón señalamientos preventivos y restrictivos de acuerdo
o los Normas Oficio/es Mexicanos en materia de manejo y
descompresión de Gos Natural (P).

• Lo Estación de Descompresión contor6 con uno serie de equipos,
dispositivos y sistemas de seguridad que permitirán lo atención
de cualquier situación de riesgo (P).

• Se montendr6n calibrados los dispositivos de medición de Gas
Natural y se reo/izarán verificaciones o /os mismos de manero
diaria (P).

• No se deberá aplicar sobre el suelo ningún producto químico que
modifique los condiciones físicos del mismo {P).

• Los residuos sólidos serón manejados de acuerdo o lo establecido
en lo normotividad ambiento/ viaente (PJ.

• Se establecerón programas de mantenimiento preventivo y
correctivo en tiempos específicos de acuerdo o los
procedimientos existentes elaborados por porte del Promovente
del PROYECTO (P y M).

• Poro el mantenimiento preventivo y en su caso correctivo de Jo 
Estación de Descompresión se debe contar con uno base de 
datos que registre coda efecto o fugo, en donde se indique:
locolizoción y causa, tipo de reparación, principalmente. Este tipo
de información seró la base poro las medidas correctivas (P y M).

• Se colocorón señalamientos preventivos y restrictivos de acuerdo
o /os Normas Oficiales Mexicanas en moterio de manejo y

descompresión de Gas Natural (P).
• Lo Estación de Descompresión contará con una serie de equipos,

dispositivos y sistemas de seguridad que permitirán la atención 
de cualquier situación de riesgo (P). 

• Se mantendrán calibrados los dispositivos de medición de Gas 
Natural y se reo/izarán verificaciones o los mismos de manero
diario (P).

• Quedorón prohibidos los actividades relacionados con lo quemo 
o cielo abierto de los residuos sólidos que sean qenerodos (PI. 

• Se establecerán programas de mantenimiento preventivo y
correctivo en tiempos específicos de acuerdo o los
procedimientos existentes elaborados por parte de lo empresa (P
yMJ.

• Para el mantenimiento preventivo y en su coso correctivo de la
Estación de Descompresión se debe contar con una base de
datos que registre codo efecto o fugo, en donde se indique:
loco/ízoción y causo, tipo de reparación, principalmente. Este tipo
de información será lo base poro los medidos correctivos (P y M),

• Se colocorón señalamientos preventivos y restrictivos de acuerdo
a los Normas Oficiales Mexicanas en materia de manejo y 
descompresión de Gos Natural (PJ. 
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(P) = Prevención
(M} = Mitigación 
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• Lo Estación de Descompresión contoró con uno serie de equipos, 
dispositivos y sistemas de seguridad que permitirán lo atención 
de cualquier situación de riesgo (P).

• Se mantendrán calibrados los dispositivos de medición de Gos
Naturaf y se reolizorón verificaciones a los mismos de manero
diario (P).

Etapa de Abandono del Sitio. 

En la siguiente tabla se identifican las medidas de mitigación y preventivas a implementar por parte 

del RECULADO durante la etapa de abandono del sitio del PROYECTO. 

Medidas de prevención y mitigación para la etapa de Abandono del Sitio del PROYECTO. 

Componente 
impacto Negativo Identificado ambiento/ 

• Erosión provocado por los 
actividades del PROYECTO. 

. Generación de gases de 

Suelo y 
combustión por los 

otmósfero 
vehículos 

. Generación o 
levantamiento de polvos en 
diferentes actividades del 
PROYECTO. 

. Afectaciones o lo salud 

Socio-
humano por la generación 

económico 
de residuos y 

levantamientos de polvos. 

(P) = Prevención 
(M) = Mitic¡ación 

Descripción de los medidos de prevención y mitigación 

• No se deberá aplicar sobre el suelo ningún producto 
químico que modifique /os condiciones ffsicos del mismo 

(P).
• Los residuos sólidos generados por los actividades de 

desmantelamiento serón manejados de acuerdo a lo 
establecido en lo normotividod ambiento/ vigente (P) . 

• Quedarán prohibidas los actividades relacionadas con lo 
quemo o cielo abierto de los residuos sólidos generados por 
las actividades de desmantelamiento (P). 

• Riego constante del área de trabajo poro minimizar lo 
gene roción de partículas sólidos (/evontomiento de polvos) 
durante los actividades de desmantelamiento (P/. 

• Poro minimizar los emisiones contaminantes provenientes 
de vehículos que transportarán el material de lo obro y por 
el uso de maquinaria pesado, solo se usorón vehfculos en 
óptimas condiciones (P). 

• Se insto/orón letrinas portátiles para los trabajadores que 
ejecuten los actividades de desmonte/amiento (P). 

• Limpiar todo el área del PROYECTO (P y M). 
• Nivelación y compactación de los vías de acceso (M).

• Los residuos sólidos serón manejados de acuerdo a lo 
establecido en la normotividod ambiental vigente (P). 

• Riego constante del órea de trabajo poro minimizar fo 
generación de partículas sólidas (levantamiento de polvos) 

(P). 
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Lo construcción del PROYECTO, represento un impacto benéfico o/ factor socio económico, como 

proveedor de combustibles competitivos y como fuente de desarrollo poro el sector del transporte y

en genero/ paro /os usuarios de vehículos automotores. Los afectaciones originados por /os 

actividades de construcción, son considerados como compatibles, yo que no generan impactos que 

trasciendan más alfó de lo duración que comprende dicho etapa. 

Cabe mencionar, que las acciones implicados en lo mitigación y corrección de los impactos 

ambiento les conllevan un conjunto de medidos de manejo, éstos son oque/los que pueden aplicarse 

durante las diversas etapas que comprende un PROYECTO y que tienen por objeto impedir, atenuar 

o compensar los efectos negativos ocasionados al medio o a los condiciones ambientales. Dentro de

las medidas de seguridad durante la operación del PROYECTO, se encuentran uno serie de equipos, 

dispositivos y sistemas que permitirán la atención de cualquier situación de riesgo que se pueda 

presentar. 

Asimismo, el RECULADO presentó en el anexo 8 el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA). con el 

objetivo de asegurar el cumplimiento de las medidas de prevención, mitigación, y compensación de 

los probables impactos ambientales a suceder por el desarrollo de las actividades descritas en las 

etapas de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de sitio, así 

como por la ocurrencia de eventos de riesgos (incendio y explosión) del PROYECTO y establecer 

aquellas medidas nuevas que sean consideradas necesarias para responder a impactos no previstos 

en el estudio de impacto ambiental, con ello permitirá medir el avance y conocer el resultado de las 

actividades correctivas realizadas, para en su momento corregir o modificar en campo, las 

situaciones que no garanticen los resultados programados. 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el artículo 30, primer párrafo de la LCEEPA. el RECULADO 

indicó en la MIA-P, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados 

por las obras y/o actividades contempladas en el PROYECTO, para las obras de operación, 

mantenimiento y abandono considerando el conjunto de los elementos que conforma el ecosistema 

involucrado, señalando las medidas preventivas, de mitigación, y las demás necesarias para evitar 

y/o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta DCGPI considera que 

son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o 

compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y que se 

pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO asimismo, se cumple con lo establecido en el 
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artículo 44 REIA, ya que se evaluaron todos y cada uno de los elementos que constituyen el 

ecosistema. así como la utilización de los recursos naturales previendo la integridad funcional y las 

capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

XII. Que la fracción VII del artículo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los pronósticos

ambientales y, en su c:aso, evaluación de alternativas para el PROYECTO; en este sentido, de acuerdo

a lo manifestado por el REGULADO, en el área donde se pretende llevar a cabo el PROYECTO, el uso

de suelo principal es industrial, toda vez que este se localizará en el Circuito Parque Industrial, en las

instalaciones de la empresa Embotelladora AGA perteneciente al Quetzalcóati Industrial Park, en el

municipio de Huejotzingo, considerando las condiciones actuales del predio. producto de las 

actividades antropogénicas. Con la implementación del PROYECTO no se prevén impactos

ambientales significativos o relevantes debido a que las condiciones ambientales del sitio donde se 

realizará no presenta características ecológicas que puedan ser alteradas por la realización de las 

acciones inherentes al PROYECTO, ya que el polígono se encuentra en su totalidad sin cubierta

vegetal y dentro de una zona industrial por lo que no existirá una afectación significativa que

modifique la estructura del SA y que pudiese poner en riesgo las funciones ecológicas actuales,

siempre y cuando el RECULADO cumpla con las medidas de mitigación propuestas en la MIA-P 

presentada.

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la

informacion señalada en las fracciones anteriores.

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el RECULADO, debe hacer

un razonamiento en el cual demuestre la identfficación de los instrumentos metodológicos y de los

elementos técnicos que sustentan los resultados de la MIA-P. la información con la que dio

cumplimiento a las fracciones II a VII del citado precepto. por lo que esta DCGPI determina que en la

información presentada por el RECULADO en la MIA-P. fueron considerados los instrumentos

metodológicos, a fin de poder llevar a cabo una descripción del SA en el cual se encuentra el 

PROYECTO; de igual forma fueron empleados durante la valoración de los impactos ambientales que 

pudieran ser generados por las etapas del PROYECTO; asimismo. fueron presentados los planos de 

conjunto. mismos que corresponden a los elementos técnicos que sustentan la información que 

conforma la MIA-P. 
Pa¡¡n 33de66 
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XIV. Que de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo2 y respecto a lo manifestado en el ERA y la MIA-P del

PROYECTO, el RECULADO realizará actividades altamente riesgosas, toda vez que las cantidades que

se manejarán en el PROYECTO. son mayores a las cantidades del reporte, señaladas en el Segundo

Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 

mayo de 1992, que determina las actividades que deben considerarse como altamente riesgosas,

fundamentándose en la acción o conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropogénico,

que estén asociadas con el manejo de sustancias con propiedades inflamables y explosivas, en 

cantidades tales que, de producirse una liberación, sea por fuga o derrame de las mismas o bien una

explosión, ocasionarían una afectación significativa al ambiente. a la población o sus bienes. 

Asimismo. cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que presente más 

de una de las características de peligrosidad señaladas. en cantidades iguales o superiores a su 

cantidad de reporte, misma que está definida en el articulo 3 del citado acuerdo como: ·cantidad 

mínima de sustancia peligrosa en producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso o 

disposición final, o la suma de éstas, existentes en una instalación o medio de transportes dados .. :, 

será considerada altamente riesgosa. 

De acuerdo con la información presentada a través del ERA el RECULADO presentó las modelaciones 

de los eventos de riesgo que fueron identificados de acuerdo con el análisis de riesgo, la técnica 

utilizada para la identificación de riesgos asociados a la actividad de recolección y medición de gas 

natural en este PROYECTO fue la metodología de identificación de peligros HazOp. Se identificaron 

04 nodos operativos, en los puntos: Descarga de Gas Natural Comprimido, Sistema de

Descompresión (PRS), Sistema inteligente de calentamiento y Estación de Medición (EM) de Gos 

Natural. De acuerdo o los resultados de las Hojas de Trabajo HAZOP, se obtuvieron 51 desviaciones 

(escenarios) con niveles Bojo, Medio y Serio, repartidos de lo siguiente manera; 9 con categoría de 

riesgo "Bajo", 38 con categoría "Medio" y 4 de riesgo "Serio". De acuerdo a lo anterior, el 92% de los 

riesgos encontrados, no se cotegorizan en las zonas de riesgo no tolerable y/o ALARP. 

2 Acuerdo por medio del cual las Secretarlas de Gobernación y Desarrollo Urbano y Ecología expiden el segundo listado de 
actividades altamente riesgosas. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 

t;t�cll :,i.¡ U DU 
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C/ovede 
escenor;o Descripción del escenario idenrificodo 

/Noto// 

Fugo de Gas Natural /roturo equivolenre al 

é1•NOI· 10096 de 1" 0) en uno de los mangueros de 
pe. descargo, o causo de lo roturo de lo mismo 

éD..ACA debido al movimiento inesperado del camión 

durante lo descargo de GNC. 

E2-N02· Fugo de Gas Natural en el eqwpo de 
CMP- descompresión, o causo de lo follo de los sellos 

ED--4CA mecánicos del equipo. 

Fuga de Gos Natural (rotura equivalente o/ 

10096 de IS' 0) en la válvula reguladora de 

presión (PCV-201/202/203) loco/izado en lo 
8-N02- enrrada del sistema reductor de presión (PRS), 

pe. 
debido al aumento de temperatura par follo en 

éO-.ACA 
el sistema de calentamiento y por ende 
sobrepresión en lo lineo de conducción del 

GNC. 

Fuga de Gas Natural (rotura equivolenre al 2096 
de 1.5'' fZJ) en lo válvula reguladora de presión 

/PCV-201/202/203/ loco/izada en lo entrado del 
E",-N02· 

CMP• 
sistema reductor de presión (PRS}, debido ol 

aumento de temperatura follo el 
éDACA 

por en 

sistema de calentamiento y por ende 

sobrepres,ón en la líneo de conducción del 

GNC. 

Fugo de Gas Norurol /roruro equivalente o/ 

E5-N04- 10096 de 3" {ZJJ en lo vólvulo de esfera {HVB-001-

PC· 3"-150/, por falto de op/icocfón del programo de 
f:D_ACA mantenimiento (desgaste de sellos) aunado o 

to presión ejercida por el gas natural. 

Fugo de Gas Natural (roturo equivalente ol 2096 

E6-N04- de 3· 0)en la vólvulo de esfera (HVB-007-3"-150). 
CMP- por falto de aplicación del programa de 

ED.ACA. mantenimiento (desgaste de sellos) aunado a 
lo presión ejercido por el gos natural. 

T=Temperoturo ("C/ 
P=Pres1ón (Bar/ 
,=FIUJO (Sm'/h) 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

No. Oficio ASEA/UGI/DGGPl/1216/2021 
Ciudad de México, a 24 de junio de 2021 
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Derivado de /os escenarios seleccionados poro los simulaciones, se presentan /os datos empleados 

en cada escenario y los resultados para cada evento de riesgo, presentando los criterios técnicos 

poro determinar los datos alimentados al simulador, presiones, temperaturas de operación y los 
J., 
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diámetros del orificio considerados. Asf mismo, poro poder definir los límites de los zonas de riesgo y 

zonas de seguridad entorno o los escenarios simulados, se utilizan los criterios determinados en lo 

siguiente tablo. 

Parámetros poro lo determinación de las Zonas de Alto Riesgo y Amortiguo miento. 

Zono de o/to riesgo por doño o
Zono de Alto Riesgo Zona de Amortiguamiento 

eouipos 
lnflomobilidod 

Rango de 12.5 KW/m-! o 37.5 
(Radiación 5.0KW/m2 1.4 KW/m2 

Térmico) 
KW/m2 

Explosividad 
Rango de 3 lb/rn2 o 10 lb/in2 

1.0 lb/rn2 0.5 lb/rn2 

{Sobrepres1ón) (0.070 kc:,/cm2J (0.035 kc:,/cm2J 

Radios potenciales de afectación. De la jerarquización de escenarios de riesgo se obtuvieron 32 

escenarios de riesgos ambos aplicables para realizar la modelación de consecuencias, las cuales se 

llevaron a cabo utilizando el software PHAST 6.7.

Condiciones atmosférica y tipo de suelo 

Condiciones atmosférico y tipo de suelo 
Estabilidad atmosférica 1.5/f: 
Temperocuro atmosférico Jo•c 

Presión atmosférico 759mmHg 
Temperatura del suelo (s, es distinto o lo atmosférico) ---

PorcentaJe de Humedad Relativa 7796 

Direcciones domino mes y ve/oc,dod del viento 50 km/h SO-NE 
TtPo de suelo (rugosidad empleada) ... 

Descripción Fuga de Gas Natural (roturo equivalente al 10096 de 1" (ZJJ en una de los mangueras de 

descargo, a causo de lo roturo de la mismo debido al movimiento inesperado del camión durante 

la descarga de GNC, con clave El-NOJ-PC-ED..AGA en peor caso.

Ob etivo I Determinar los posibles afectaciones, al personal, al medio ambiente y o las instalaciones. de presentarse el � escena no 
Modelo(s) Empleado(s) en lo simulación 
Dardo de 
fuego (jec • Charco de fuego (Pool fire} 
fire) 
BLEVE/bolo Flomazo de nube 
de fuego (fire de vapor (flash fire) bol/) 

Explosión de nube de 
vapor confinada (CVCE} 

Explosión de nube 
de voporno • 
confinado (UVCE) 

Explosión física de rec1p1ente o
presión 

Nube tóXtCCI 

de66 

,....., 
.. .. 

lHC 
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VI. Resumen de resulrodos (Distancias y afectaciones) 

Radios por radiación térmico Rodios por sobrepresión 

Ouo Zona de seguridad Otro Zona de seguridad 

Clase Alto Riesgo Alto Riesgo 
Clase de Alto 

de {daño o Alto Riesgo Amort,guomiento evento 
(daño a 

Riesgo 
Amortiguamiento 

evento equipos) equipos) 

12.5-37.5 kW/m1 5kW/m' 1.4kW/m' 3·10lb/cm2 1 lb/cm' 0.5Ib/cm2 

Chorro 
de Ignición 182.35 - 170.94 
fuego 83.87 - 73.37 m 96.52m 125.05m tardio 205.85m 23531 m 
(Jet (explosión) 

m 

fire) 

Descripción Fuga de Gas Natural en el equipo de descompresión, a causa de lo folla de los sellos 

mecánicos del equipo con clave E2-N02-CMP-ED..ACA en Caso más Probable en un Tiempo 

estimado de liberación en 60 segundos. 

Objetivo 
Determinar las posibles afectaciones, al persono/, al medio ambiente y o los instalaciones, de presentarse el 
escenario. 

Modelo(s) Empleodo(s) en lo s,mulocrón 

Dardo de Charco de fuego (Pool IExplasión de nube de vapor Explosión física de recipiente a 
fuego (jet • 'ire) confinada (CVCE) oresión 
fire) 

BLEVE/bola Flamazo de nuve Explosión de nube de 

1de fuego (fire de v0por (flash vapor no confinado • Nube tóxico 
bol/) fire) (UVCE) 

Condiciones de Operación Esrodo fis,co 

Presión . Temperatura Flujo Liquido Vapor Liquido/ Vapor 

248.21 bar 40ºC S0OSm'/h • 
Tipo de fuga Características del orificio de fugo Dirección de la fuga 

Follo Area 
catastrófico 

Liberación en Diómetro 0.59 pu/godas 
vólvulo de alivio 

Orificio en 
• 

Coef de pérdida 
Cuerpo o Tuberfa del orificio 

Continua • Elevación (m) 

Masiva Altura (m) lm 

VI. Resumen de resultados (Drstoncias y afectaciones) 

Rodios por radiación térmica 

Otro Zona de seguridad 

Clase de 
Alto Riesgo Alto Amortigua 
(doño o Riesgo miento 

Clase de evento 
evento equipos) 

12.5-37.5 5kW/m1 1.4kW/m' 

Vertrcol 

Horrzonto/ • 

Hacia abojo 

Inventario fugado {kg} 442.6974kg 

Taso de liberación (kg/s) 7.37829E +000 kg/s 

Rodios por sobrepresión 

Otro Zona de seguridad 

Alto Riesgo 
(daño a Alto Riesgo 
equipos) 

3·10/b/cm' 1 lb/cm' 

Amortiguamie 
nto 

0.Slb/cm' 

p p - 6 
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kW/m2 

Chorro 
de fuego 37.56-29 66m 45 76 m 6362m 

(Jet tire/ 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

No. Oficio ASEA/UCI/OCCPl/1216/2021 
Ciudad de México. a 24 de Junio de 2021 

lgmcíón cordfo 8049- 7514 91.53m 10SJ6m 
(explosión/ m 

Descripción Fugo de Gas Natural (roturo equivalente ol 10096 de 1.5" 0) en lo válvula reguladora 

de presión (PCV-201/202/203) locohzada en lo entrada del sistema reductor de presión (PRS), 

debido al aumento de temperatura por falla en el sistema de calentamiento y por ende 

sobrepresión en la línea de conducción del CNC. con Clave E3-N02-PC-ED_ACA poro el Peor 

Coso en un Tiempo estimado de liberación en 60 segundos. 

ObJetivo 
Determ1nor los posibles ofecrociones, o/ persono/, ol medio ambiente y o los lnsto/ociones, de 
presentorse el escenario 

Modelo(s) Empleodo(s) en lo simu/oción 

Dardo de 
•

Charco de fuego (Pool Explosión de nube de vapor Explosión física de 
fuego {Jet flre / fire) confinado (CVCEJ recipiente o presión 

BLEVE/ bolo de Flomazo de nuve de 
Explosíón de nube de 

I• fuego (fire bol// vapor (flash fire} 
vopor no confinado Nube tóxico 
(UVCEJ 

T,po de recipiente 

Cilindro Esfera Tuberfo Otro. 
Vólvulo 
reguladora 

Alturo (m) D1ómer Longitud (m} Dimension 1.Spulgadas 
D1ómetro (m) ro(m} DIómetro (m} es 

Pres1on Temperaturo Flujo LIquIdo Vapor 1.Jqu1do/Vopor 

24821 bar 40 ·c S00Sm'/h • 
Tipo de fugo Caractertsticos del orificio de fugo Dirección de lo fugo 

Fallo catastrófica Areo Vemcol 

Liberocíón en vólvulo de alivio O,ómerro ISpulgodos 
D,recc,ón dt> lo fugo 

• Horizontal 

Onf1c10 en Cuerpo 
•

Coef de pérdida del Hocio oboJ0 
o Tuberio orificio 

Continuo • Elevación (m/ lnvencorio fugado (l<g) 2.861448kg 

Masivo Altura (m) lm Toso de hberocion {kg/s) 4 76908E •001 kg/s 

VI. �"'sumen d• resultados (Distonc,as y afectaciones) 

Rodios por radiación térmica Radios por sobrepresión 
Ocro Zona de segufldod Otro Zona de segundad 

AJto Riesgo 
Alto Alto Riesgo (dono Clase de (dono o Amon,guom,ento Clase de AltoR1e�o Amott,guom,enro 

evento equipos) Riesgo 
evento o equ,pos/ 

125-37.5 5 
1.41<W/m' 3-10/b/cm' llb/cm' 0.Slb/cm• l<W/m1 l<W/m1 

Chorro de 86.43- 10955 
15963 m 

Ignición tardío 
fuego (Jec fire) 6613m m (e,cplosión) 25084 23510m 283.24m 32389m 
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Descripción Fugo de Gas Natural (roturo equivalente al 20% de 1.5" 0) en lo vólvulo reguladora de 

presión {PCV-201/202/203) localizado en lo entrado del sistema reductor de presión {PRS), debido al 

aumento de temperatura por follo en el sistema de calentamiento y por ende sobrepresión en lo 

líneo de conducción del GNC., con Clave E4-N02-CMP-ED.AGA poro el Coso más Probable en un 

Tiempo estimado de liberación en 60 segundos. 

Ob ·eov I Determinar las pasibles afectaciones, al personal, al medio ambiente y a las instalaciones, de presentarse el 
� 0 escenar,o. 

Modelo/s} Empleodo(s} en la simulación 
Dardo de fuego 

• 
!Charco de fuego {Pool Explosión de nube de vapor Explosión física de recipiente 

(íet fire) ltire) confinada (CVCEJ a presión 

BLEVE/ bola de Flomozo de nuve de Explosión de nube de 

fuego (fire bol/) vapor (flash flre} vapor no confinada • Nube tóxica 
(UVCE) 

Tipo de recipiente 

Cilindro Estero Tuberfo Otro· Vólvulo 
reguladora 

Altura (m) Diómec Longitud (m} 
Dimensiones 0.3 pu/godos 

Diámetro (m) ro(m) Diómetro (m) 
Condiciones de Operación Estado flslco 
Presión· Temperatura Flujo Liquido Vapor Liquido/ Vapor 
248.21 bar 40 ºC 500Sm1/h • 
Tipa de fuga Característicos del orificio de fuga Dirección de la fuga 
Follo catastrófica Area Vertical 
Liberación en Diómetro 0.3 pulgadas Horizontal • vólvulo de alivio 
Orificio en Cuerpo 

•
Coef de pérdida Hocio obojo 

o Tubería del orificio 
Cizalla de Tubería, Golpea contra 
otro 

Continuo • Elevación (m) Inventario fugada {kg) 114.4578 

Masiva Altura (m) lm Toso de liberación /kg/s) 1.90763E+OOO kg/s 
VI. Resumrm de resultados (Distancias y afectaciones/ 

Rodios por radiación térmico Rodios por sobrepresión 
Otro Zona de seguridad Otro Zona de seguridad 
Aleo Alto Riesgo Riesgo A/to Amoniguomient Clase de (daña a Alto Riesgo Amoniguomiento 

Clase de evento (daño o Riesgo o 

equipos) evento equipas/ 

125-37.S s 1.4 kW/m-' 3-10lb/cm• /lb/cm' 0.5fb/cm2 

kW/m1 kW/m' 

Charro de fuego 1917- 22.92m 30.57m 
Ignición 34 64 - 32.27 m tordfo 

39.53 m 45.65m 

" ' 
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! (Jet fire} 15.09m 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

No. Oficio ASEA/UGI/0GGPl/1216/2021 
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1 (explosión} 

Descripción Fuga de Gas Natural (rotura equivalente al 100% de 3" 0) en la válvula de esfera (HVB-

007-3"-750}, por falta de aplicación del programa de mantenimiento (desgaste de sellos) aunado a

la presión ejercido por el gas natural, con Clave E5-N04-PC-EO_AGA. para el Peor Caso en un Tiempo 

estimado de liberación en 60 segundos. 

ObJetivo Determ,nor los posibles afectaciones, al personal, al medio ambiente y o las instalaciones, de presentarse 
el escenario 

Modela(s} Empleado(s} en la simulación 
Dardo de Charca de fuego Explosión de nube de vapor confinado Explosión ffsica de fuego (jet 
fire) (Pool flre) (CVCE) recipiente o presión 

BLEV[:/ 
bolo de Flamazo de nuve Explosión de nube de vapor 

• Nube tóxica fuego (fire de vopor (flash fire) no confinada (UVCEJ 
ball) 
Tipo de recipiente 
Cilindro Esfera Tuberfo 
Altura {m) 

Diámetro Longitud (m) 
Diámetro 
(m) 

(m) Diámetro (m) 

Condiciones de Operación Estada física 
Presión: Temperatura Flujo Liquido 
392 bar 25

°
C SO0Sm'/h 

Tipo de fugo Carocteríst,cas del or,ficio de fuga 
Falla 

Areo catastrófica 
Liberación en 

Diámetro 3pulgadas válvula de alivia 
Onficio en

• 
Caef de pérdida 

Cuerpo o Tubería del orificio 
Continua • Elevación (m/ 
Mos,vo Altura (m) 1m 
VI Resumen de resultadas (Distancias y afecrociones} 

Radios por radiación térmica 
Otro Zona de seguridad 

Alto Riesgo 
Clase de (daño a Alto Riesgo �mort,guom,ento Clase de 
evento equipas) evento 

12.5-37.S 5kW/m1 1.4 kW/m1 

kW/m' 
Charra de 25.12- Ignición 
fuego (Jet 20.03m 30.20m 4I.0lm tardía 
fire) (explosión} 

• Otro: 

D1menslo 
3pulgadas nes 

Vapor Liquido/ Vapor 
• 
Dirección de la fuga 

Vertical 

Horizontal • 

Hacia abo;a 

Inventario fugado (kg) 194 7084 kg 
Taso de liberación (kg/s) 3.24514E+OOO kg/s 

Radios por sabrepresión 
Otro 

Alto Riesgo (daño 
o equipas) 

3-T0lb/cm' 

46.31 - 43.09 m 

Zona de seguridad 

Airo 
Riesgo 

Tlb/cm' 

52.95m 

Amomguomiemo 

0.5Ib/cm2 

6128m 

f'ag,na ,10 de 66 

►,# 
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Descripción, Fugo de Gas Natural (roturo equivalente ol 20% de 3" 0) en lo vólvulo de esfera (HVB-

001-3"-150), por fo/to de aplicación del programo de mantenimiento (desgaste de sellos) aunado o

lo presión ejercida por el gas natural, clave E6-N04-Clvf P-ED..AGA, poro el Coso más Probable en un 

Tiempo estimado de liberación en 60 segundos. 

Objetivo 
Determinar los posibles afectaciones, al personal. al medio ambiente y a las instalaciones. de 
presentarse el escenario. 

Modelo(s) Empleodo/s) en lo simulación 

Dardo de fuego 
• 

�horco de fuego (Pool Explosión de nube de vapor Explosión físico de 
(Jet fire) lf/re) confinado (CVCE) rec1p1ente o presión 

BLEVE/ bolo de Flomozo de nuve de Explosión de nube de vapor no 
Nube tóxico 1fuego (fire bol/) vapor (flash tire} confinado (UVCEJ 

Tipo de recipiente 

Cilindro Esfera Tubería • Otro: 

Altura (m) Diámet Longitud (m) Olmension 

Diámetro (m) ro(m) Diámetro /m) 0.6 pulgadas es 

Condiciones de Operación Estado fisico 

Presión Tempera cura Flujo Liquido Vapor Liquido/ Vapor 

3.92 bar 2s •c 500Sm'/h • 
Tipo de fugo Característicos del orificio de fugo Dirección de la fugo 

Follo 
Area Vertical 

catastrófica 

Liberación en 
Diómetro 0.6 pulgadas Horizontal • válvula de alivio 

Orificio en 
• 

Coef de pérdida Hacia abajo 
Cuerpo o Tubería del orificio 

Continua • Elevación (m) lnvenrano fugado /kg) 7.78836 

Masivo Altura (m) lm Taso de liberación (kg/s) 1.29806E-001 kg/s 

VI. Resumen de resultados (Distancias y afectaciones) 

Radios por radiación térmico Rodios por sobrepresión 

Otro Zona de seguridad Otro Zona de seguridad 

Alto Alto Riesgo 
Riesgo Alto 

Amoniguam;ento Clase de {daño o Alta Riesgo Amort,guom,enrc 
Clase de evento (daño a Riesgo evento equipos) 

equipos) 

12.5-37.5 5 1.4 kW/m1 3-10/b/cm' 1lb/cm' 0.Slb/cm' 
kW/m1 kW/m' 

Charro de fuego 
NR 4.80m 6.61m 

Ignición tardía ---m -·· m -m

(Jet flre) (explosión) 



MEDIO AMBIENTE QASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

No. Oficio ASEA/UCI/DCGPl/1216/2021 
Ciudad de México. a 24 de junio de 2021 

En el Anexo 7 del ERA, el RECULADO presentó el Análisis HAZOP, el desarrollo de cada uno de las 

Hojas de trabajo HAZOP realizadas para cada Nodo. El equipo de trabajo se conformó por 

especialistas de las áreas de ingeniería de proceso, y mantenimiento, seguridad y protección 

ambiental. Por la naturaleza de los actividades del PROYECTO, se tienen riesgos potencio/es en 

todas las secciones y componentes que constituyen la Estación de Descompresión. En todo el 

sistema existen una serie de uniones, accesorios y equipos que pueden llegar a fallar bajo 

determinadas circunstancias, en coso de folios, las fugas o derrames estarán presentes 

inmediatamente. 

Lo evaluación de los riesgos o través de los escenarios más probables junto a la simulación de los 

eventos máximos definidos con el software PHAST Versión 6.7, permite determinar las áreas 

potencio/mente vulnerables, de tal manera que se generen recomendaciones para evitar la 

ocurrencia del evento o contar con Jo protección adecuado en coso de que este ocurro. El análisis de 

vulnerabilidad busca determinar lo magnitud de los efectos de un incidente peligroso, esto es, un 

acontecimiento que por lo general ocurre sin advertencia, durante un periodo corto y con efectos 

potencialmente serios en personas y propiedades. 

Poro cado escenario de riesgo simulado se realiza un análisis y evaluación de los posibles efectos o 

los receptores de riesgo (Personas, población, medio ambiente, instalaciones, etc.), en el probable 

coso de que estos se lleguen a presentar, considerando, odemós, las áreas de interés, instalaciones, 

población, personal, cruzamientos, componentes ambiento/es, que se encuentren dentro de los

Zonas de Alto Riesgo y Amortiguamiento, el RECULADO mencionan las medidas preventivas que 

son consideradas paro evitar el evento o minimizar lo probabilidad de que ocurro, donde se justifico 

lo compatibilidad del PROYECTO con el entorno. 

Qeceptores 
de nesgo 

PersonoV 
Poblocion 

Escenario E1-N01-PC-ED...AGA. (CHOF) V Escenario E1-N01-PC-EO...AGA (UVCE). 
Tipo Descr,pción de la Afectación 
de 

Zona 

Lo afectación que se espera en los personas al momento de generarse un incendio es 

inminente, debido a que los o/rededores de lo Estación se encuentran algunos 
construcciones industriales, además, se encontrará persono/ operativo de lo propio 

Alto Estación y de lo insto/ación donde se ubicará lo ED, por lo que, en un radio de hasta 
Qiesgo 73 m de donde se genere el evenco, los consecuencias poro los personas será del 100 

% de mortalidad en un minuto, yo que recibirán uno radiación aproximado 37.5 

kW/m' El personal ubicado o no más de 83 m donde se reciben 12-5 kW/nY,presencoró 
quemaduras de ler grado en 10 segundos. A los 77 m donde se tendrán 

Salvaguardas 
existentes 

• Botón de 
Poro de 
Emergenci 
o

• Procedimie 
nto de 
emergenci 
os por fugo 
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MEDIO AMBIENTE QASEA 

Receptores Tipo 

cJer,esgo cJe 
Zona 

A" 

Alto 
Ambiente R,esg 

oyA" 

Alto 
Producc,on 

/lnstoloción R1esg 
oyA• 

A/ro 

Riesgo 
PersonoV 

Pobloct6n 

A" 

Aleo 
Ambiente Q,esgo 

yA' 

Producción/ Alto 
tnsto/oción Riesgo 

Agencia Nacíonal de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

No. Oficio ASEA/UCI/DCCPl/1216/2021 

Ciudad de México, a 24 de junio de 2021 

Descripción de lo Afectación 

aproximadomente 10 kW/m de rodioc1ón, los personas alcanzaran el umbro/ del 
dolor o /os 8 segundos de expos1c1on, presentando quemoduros de segundo grado 
después de 20 segundos, con B kW/m' se enero o/ umbro/ de letolidod por incendio 
poro un tiempo de exposición de 1 minuto. A partir del limite de lo Zona de Aleo Riesgo 
o uno distancio de 96 m y donde se rendró uno rad1oc1on de S kW/m', sera suficiente 

poro causar dolor si no se protege en 20 segundos. osf mismo. es roer/ble lo formación 
de ampo/los en lo piel. 

Respecto o lo Zona de Amort1guomienro, mismo que va del limite de lo ZAR y hasta 
los 125 m, donde se recibirán radiaciones de 1.4 kW/m , poro los personas que reciban 
dicho radiación, no se cendró Incomodidad durante lo exposición prolongado. 

Paro los posibles afectaciones del enromo omb1enrol, es 1mporronre sena/ar que no 
se encuentro ninguno ANP o cuerpo de aguo cercano que pudiera ser afectado 
Respecto o lo vegetación, las afectaciones pracncamente serón nulos, dado que o los 
o/rededores se encuentran cierras ogricolas, siendo poco probable la ocurrencia de un 
incendio en estos Por lo anterior no se tendrá efectos negativas al ambiente. 

Perdidas económicos derivados del dono o los equipos y Jo perdido en lo producc1on 
El daño o lo 1nfroestructuro que podrfo presentarse si el evento llegara o generarse, 
en lo Zona de Alto Riesgo (Otro) se tienen pr,nc,po/mente en los equipos e 
instolocíones de la Estación que se encuentren dentro de un rodio de 70 m. como lo 
es el propio PRS y lo EM, yo que los niveles de radiación (�O kW/m· J pueden derretir el 
acero del que están hechos dichos equipos. A 83 m se recibirán aproximadamente 12.S 
kW/m', misma radiación que causara que lo instrumemocíón del PRS y de lo EM, 
sufran severos daños por lo radiación emitido 

En /os /fmites de lo Zona de Aleo Riesgo (8J m/. con dirección Oesre. ocruo/meme se 
encuentran construcciones de lo instalación donde ,ncidira la Esroción, sin embargo 

no se cendro ninguno afectación relevante sobre su infraestructura por el evento 
generado 

La afectación que se espero en los personas o/ momemo de generarse uno explosión 
es inminente, debido a que los alrededores de lo Estoc1on se encuentran algunos 
consrrucciones industriales, además, se encontrará persono/ operativo de lo propio 
Estación y de lo insroloc1on donde se ubicará la ED. Lo afectación o /os personas que 
se encuentren ,nmediotos ol punto de explosión, las consecuencias seron foto/es, de 

igual manero o los 120 m se tiene entre 9096 y 10096 de probobil1dod de muertes por 
hemorragia pulmonar, yo que se recibirlon 25 psi aproximadamente. A 768 m del 
evento generado. los personas recibirán oprox1modamenre 14 psi lo que provocof/o 
roturo de timponos. 

A los personas que se encuentren en los /Imites de lo Zona de Atto Riesgo, recibirfon 1 
psi por to que no provocará danos importantes o los personas, di�mmuyendo /� 

daños aún mós en lo Zono de Amort1guom1ento (ZA) 
La ofecroción que sufrirá e/ medio ambiente será principalmente sobre e/ elemento 

suelo, yo que con J0O psi. son suficientes poro formar un crácer en lo cierro. 

Perdidos económicos derivados del daño o los eqwpos y lo perdido en /o producción. 
La ofecración principal será poro los equipos que se encuenrran dencro de un rodio 
de 170 m donde se reciben 10 psi, yo que es posible la destrucción de /os áreas que 
conforman lo Estación, ademas. o un rodio de 175 m se tendrían 7 psi donde el daño 
seró probablemente el desprend1m1ento de estructuras o mstolociones aledaños. por 
lo sobrepresión ejercida. Entre los 120 m y o los límites de lo Zona de Alto Riesgo /205 

Salvaguardas 
existentes 

• Activación 
del Pion 
Integral de 
segundad 
(PO-SYS-
GEN-06) 

• Sistema 
contra 
incendio 
(ExtinroresJ 

• Botón de
Poro de 
Emergenci 
o 

• Procedimie 
nro de
emergenci 
os por fuga

• Activación 
del Plan 
Integral de 
seguridad 
(PO-SYS-
CEN-06} 

• Sistema 
contra 
incendio 
(Extintores} 
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA 

Reccpcoms 
Tipo 

der,esgo 
de 

lona 

A" 

A -Amo,r,guom1�nro 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustrlales 

No. Oficio ASEA/UCI/OCCPl/1216/2021 
Ciudad de México. a 2<1 de junio de 2021 

Descripción de lo Afectación Salvaguardas 
existenres 

m) se encuentro o/ Sureste, mstoloc,ones de la empresa ·skytex México. SA. de C V". 

dichas instaloc1ones recít;nrlon de 3 o 1 ps,, lo que provocorla lo destrucción o

deformación del concrero de los muros no reforzados, así mismo, los escructuros de 
acero se verán seriamente afectados (distorsión estructuro/). 

Referente o lo Zono de omort1guom1ento, donde se tendrá uno presión de I psi o 05 
psi. normalmente se pueden presentar daño menor o los conscrucciones e 
instalaciones, ventanas de vidrio despedazados, entre otras consecuencias menores. 

Recomendaciones poro implementar en el escenario E1-N01-PC-ED...AGA. 

R2.- Supervisor la descargo de GNC. 

R3.- Asegurarse que el personal de seguridad, encargado de la Estación, se encuentre capacitado y 
seo capaz de atender cualquier anomalía en el proceso. 

R4.- Verificar que el equipo de descompresión cuente con un dispositivo de ruptura. 

R5. Asignar código de identificación al Procedimiento de emergencias por fuga y asegurarse que los 
Procedimientos se encuentren dentro de su Sistema de Gestión. 

Escenario E2-N02-CMP-EO...ACA. (CHOF)y Escenario E2-N02-CMP-ED...ACA {UVCE). 
Recepcores Tipo de 

Descr,pc,ón de lo Afectoctdn 
de,,,..,.,o Zona 

Lo afectación que se espera en las personas al momento de generarse un 
Incendio es inminente, debido o que los alrededores de Estación se encuentran 
algunas construcciones Industrio/es, ademas, se encontrará personal operativo 
de la prop,a Esración y de la msralaclón donde se ubicara la ED. por lo que. en 
un radio de hasta 29 m de donde se genere el el'enta, los consecuencias poro las 
personas seró del 100 !1t; de mortalidad en un minuto, yo que recib,rón una 
rad1ac1ón aproximado de 37.S kW/m'. El personal ubicado a no más de 37 m 

Alto donde se reciben 12.5 kW/m' presentara quemaduras de ler grado en 10 
Riesgo segundos. A los 32 m donde se tendrán aproximadamente 10 kW/rn' de 

Personal/ radiación, los personas alconzarán el umbral del dolar o los 8 segundos de 
Población expos,ción, presentando quemaduras de segundo grado después de 20 

segund0$, con B kW/m' se entro o/ umbro/ de leralidod por incendio poro un 

tiempo de exposición de I minuto. A JX]rtir del limite de la Zona de Alta Riesgo a 
uno distancia de 45 m y donde se tendrá uno radiación de 5 kW/m1, será 
suficiente poro causar dolor si no se protege en 20 segundos, así mismo, es 
factible la formación de ampollas en la piel. 
Respecro a lo Zona de Amortiguamiento. misma que va del /Imite de la ZAR y 

Aº hosco Jas 63 m. donde se recibirán rodlocíones de 14 kW/rn', poro las personas 
que reciban dicho radiación, no se tendrá incomodidad durante lo exposición 
prolonaada 

SolYoguordos ex1Stences 

Indicadores de 
presión 
• Paro oucomatlco del 
sistema de 
descompresión para 
protección. 

Alarma por OOJO 
presión. 
• Botones de paro de 
emergencias. 

Procedimiento de 
emergencias por 
fuga. 
• Actfvoción del Plan 
Integral de seguridad 
(PO-SYS·GEN-06) 

Sistema contra 
incendios (Extintores). 
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA 

Ambiente 

Producción 
/ 

Instalación 

Pers,::,nal/ 
Población 

Alto 
Riesgo 

yA• 

Alto 
Riesgo 

yA' 

Airo 
Rt�go 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

No. Oficio ASEA/UGI/DGGPl/1216/2021 
Ciudad de México. a 24 de junio de 2021 

Paro los posibles ofecroc1ones del entorno ambiental, es importante señalar que 
no se encuentro ninguno ANP o cuerpo de aguo cercano que p udiera ser 
afectado. Respecto o lo vegetación, los afectaciones prócticomente serán nulos, 
dado que o los o/rededores se enc uentran tierras ogricolos, siendo poco 
probable lo ocurrencia de un incendio en estos. Por Jo anterior no se tendrá 
efectos neaotivos al ambiente. 
Perdidos económicas derivadas del daño o los equipos y fo perdido en Jo 
producción. 
El daño o lo infraestructura que podría presentarse si ef evenro llegara o
generarse, en fo Zona de Alto Riesgo (Otro) se tienen prmcipolmente en los 
equipos e instoloc1ones de lo Estación que se encuentren dentro de un rodio de 
25 m, como lo es el propio PRS y Jo EM, yo que los niveles de radiación /40 kW/m'/ 
pueden derretir el acero del que están hechos dichos equipos A37 m se recibirán 
aproximadamente 12.5 kW/m', mismo radiación que causará q ue lo 
instr umentación del PRS y de lo EM, sufran severos daños por lo radiación 
emitido. 
Inmerso en lo Zona de Alto Riesgo (45 m). con dirección Oeste. se encuentran 
construcciones de lo empresa donde incidirá lo Estación. sin embargo no se 
tendrá ninguno afectación relevante sobre su infroescructuro por el evento 
qenerodo. 
Lo afectación que se espero en los personas al momento de generarse uno 
explosión es inminente, debido o que los alrededores de lo Estación se 
encuentran algunas consrrucciones industrio/es, además. se encontrará 
personal operativo de lo propio Estación y de lo instalación donde se ubicará lo 
ED. Lo ofectoción o los personas que se encuentren inmediatos al punto de 
explosión, los consecuencias serón fatales. de igual manero o los 55 m se tiene el 
9096 o 10096 de probabilidad de muertes por hemorragia pulmonar, yo que se 
recibirían 25 psi aproximadamente. A 70 m del evento generado, tos personas 1ndicodores de 
recibirón aproximadamente 14 psi lo que provocorfo roturo de tlmponos

. 
presión. 
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disminuvendo los daños aún más en fo Zona de Amornauomiento IZA/. descompresión poro 
1------+---4--'=====:..:...====..:...:.====......;==..:.....=:............:. ........ =-=-= ........ ==--"------1 protección. 

Airo Lo afectación que s ufrirá el medio ambiente será principalmente sobre el Alarmo por bajo 

Ambieme 

Producc,on/ 
lnsrolación 

R,esgo elemento suelo, yo que con 300 psi, son suficientes poro formar un cráter en fo 
yA• tierra. presión. 

Alto 
Rresgo 

A' 

• Botones de poro de Perdidos económicos derivados del daño a los equipos y lo perdida en la emergencias. producción. Procedimiento de Lo afectación principal será poro los equipos que se encuentran dentro de un emergencias por rodio de 75 m donde se reciben 10 psi será inminente lo posible destrucción de fugo. 
los áreas que conforman lo Estación, además, o un radio de 77 m se rendrlon 7 . Activación del Pion 
psi donde el daño será probablemente el desprendimiento de los equipos o Integral de segundad 
instalaciones aledaños por lo sobrepresión ejercido. Entre los 35 m Y o los límites {PO-SYS-GE:N·06/. de Jo Zona de Airo Riesgo (91 m / se encuentro ol Oeste. instalaciones de lo propio Sistema contra empresa "donde incidirá lo E:stocíón, dichos instalaciones recibirían de 3 a 1 psi, Incendios (Extintores). 
lo q ue provocaría lo destrucción o deformación del concreto de los muros no 
reforzados. así mismo, los estructuras de acero se verán seriamente afectados 
/distorsión esrructurol). 
Referente a fo Zona de omortiguom1ento, donde se tendrá u no presión de 1 psi 

o 0.5 psi, normalmente se pueden presentar daño menor o los consrrucc,ones e 
1nstolociones. ventanos de vidrio despedazados. entre otros consecuencias 
menores. 

Recomendaciones para implementar en el escenario E2-N02-CMP-ED_ACA. 
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MEDIO AMBIENTE QASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

No. Oficio ASEA/UCI/0CCPl/1216/2021 
Ciudad de México. a 24 de junio de 2021 

R3.- Asegurarse que e/ persono/ de seguridad, encargado de la Estación, se encuentre capacitado y 

sea capaz de atender cualquier anomalía en el proceso. 

R7.- Asegurar la aplicación del programa de mantenimiento preventivo a los accesorios e 

instrumentación del sistema. 

Receprores 
der,esgo 

Persono/ 
Poblac1ón 

Ambiente 

Escenario E3-N02-PC-ED....ACA (CHOF), Escenario E3-N02-PC-ED....ACA (UVCE). 
Tipo 
de 

Descr,pc10n de lo Afecroción 

Zona 

Lo ofecroción que se espero en los personas o/ momen10 de generarse un 
mcend10 es mmmenie. deb,do o que los o/rededores de 10 éstoc16n se 
encuentran algunas construcciones mdustnoles. ademas. se encontroró 
persono/ ope,ocívode lo prop,o &ación yde ro insto loción donde se ub1coró 
lo ED. por lo que. en un rodio de hosto 66 m de donde se genere el evento. los 
consecuenc10s poro los personas sera del 100 9' de morralldod en un minuto. 
yo que recrbirón una rodroción aproximada 37.5 kW/m'. 

A/¡o 
El persono/ ubicado o no mós de 86 m donde se reciben 12.5 kW/m', 

Riesgo presentoró quemaduras de ler grado en 10 segundos. A los 90 m donde se 
tendran aprox1modamente 10 kW/m1 de rodiocion, los personas olconzarón 
el umbral del dolor o los B g,gundos de exposic,ón. presentondoquemoduros 
de segundo grado después de 20 segundos, con B kW/m' se entro o/ umbral 
de lecahdad por incendio poro un tiempo de ei<posic16n de I minuto. 
A portir del lfmice de lo Zona de Alto Riesgo o uno disronc,o de 109 m y donde 
se tendró uno rod,oción de S kW/m'. seró suficiente poro causar dolor si no 
se procege en 20 segundos. os/ mismo. es focribl� /o formación de ampollas 
en /o pre/. 

Respecto o lo Zona de Amortiguamiento, misma que 110 del límite 

A" 
de lo ZAR y hosco los 159 m, donde se recibirán radiaciones de 1.4 
kW/m', para los personas que reciban dicha radiac16n, no se 
cendro incomodidad dvronre lo exposición prolongado. 

Paro los posibles afectaciones del entorno ambiental, es 

importante señalar qve no se encvencro ninguna ANP o cverpo 

Alto de agua cercano que pudiera ser afectado. Respecto o la 
Riesg vegetación, los afectaciones prácticamente serán nvlas. dado 
oyA· qve o los alrededores se encuentran tierras agrícolas. siendo poco 

probable lo ocurrencia de vn incendio en estos. Por lo anterior no 
se tendró efecros negativos al ambiente.. 

Sal\/oguordos existentes 

• Indicadores de presrón 
• Poro ovtomático del sistema 

de descompresión poro 
protección 

• Alarmo por boJa presión 
• Botones de paro de 

emergencias 
• Procedimiento de 

emergencias por fvgo 
• Activación del Plan lmegral 

de segvridod (P0-5YS-CE:N• 
06) 

• Sistema contra mcendios 
(Extintores) 
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MEDIO AMBIENTE CASEA 

Receptores 
de riesgo 

Producc,ón 
/ 

lnstaJoción 

Persono// 
Poblocrón 

T1p0 
de 

Zono 

Alto 
Riesg 
oyA' 

Alto 
Q,esgo 

A •:Amomguam,ento 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

No. Oficio ASEA/UGI/0GGPl/1216/2021 
Ciudad de México. a 24 de junio de 2021 

Descripc,ón de lo Afectación 

Perdidos económicos dertvodos del daño o /os equipos y lo 
perdido en lo producción. 
El daño o lo infroesrruccuro que podría presentarse si el evento 
llegara o generarse, en lo Zona de Alto Riesgo (Otro) se tienen 
principalmente en los equipos e instalaciones de la Estación que 
se encuentren dentro de un radio de 60 m, como lo es el propio 
PRS y lo EM, yo que los niveles de rod1oc1ón /40 kW/m'J pueden 
derretir el acero del que están hechos dichos equipos A 86 m se 
recibirán aproximadamente 125 kW/m', misma radiación que 
causará que fo instrumentación del PRS yde lo EM, sufran severos 
daños por lo radiación emitido. 

En los limites de lo Zona de Alta Riesgo (109 m), con dirección Este, 
ocruolmente se encuentran construcciones de lo propio empresa 
donde se insto/oró lo estación, sin embargo na se tendrá ninguno 

afectación relevante sobre su infraestructura por el evento 
generado. 

Lo afectación que se espero en /os personas o/ momento de 
generarse uno explosión es inminente, debido o que los 
o/rededores de lo Estación se encuentran algunos construcciones 
industrio/es, además, se encontrará personal operativo de lo 
propio Escacion y de la insralac,on donde se ubicara lo ED. Lo 
afectación o los personas que se encuenrren inmediatos al punto 
de explosión, los consecuencias serán faroles, de igual manero a 
/os 210 m se tiene el 9096 o 10096 de probabilidad de muertes por 
hemorragia pulmonar, yo que se recibirían 25 psi 
oproximodamenre. A 2J0 m del evento generado, los personas 
recib,rán aproximadamente 14 psi lo que provocaría rorura de 
tfmpanos. 

Sol110guardas existentes 

• Indicadores de presion. 
• Válvula con actuador 

neumático. 
• Panel de control 
• Sisremo de Venteo. 
• Poro automotico del sistema 

de descompresión poro
prorección. 

• Botones de 
emergencias 

poro de 

• Procedimiento de 
emergencias por fugo 

• Activación del Plan Integro/ 
de seguridad (PO-SYS-CEN-
06) 

• Sistema contra incendios 
(Extintores) 

Recomendaciones paro implementare en el escenario E3-N02-PC-ED..AGA 

R3.- Asegurarse que el personal de seguridad, encargado de la Estación, se encuentre capacitado y 

sea capaz de atender cualquier anomalía en el proceso. 

R7.- Asegurar lo aplicación del programa de mantenimiento preventivo a los accesorios e 

instrumentación del sistema. 

R72.- Colocar letreros que especifiquen las condiciones de operación del equipo y las instrucciones de 

trabajo para realizar con seguridad el Procedimiento de descarga de GNC. 
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

No. Oficio ASEA/UGI/DGGPl/1216/2021 

Ciudad de México. a 24 de junio de 2021 

Escenario E4-N02-C/V1P-ED....ACA (CHOF}, Escenario E4-N02-CMP-ED....ACA {UVCE}. 

Receptores 
de nesgo 

Personal/ 
Población 

Tipo 
de 

Zona 

Airo 
Riesgo 

A• 

Descripción de lo Afectación 

Lo afectación que se espera en /os personas al 
momento de generarse un incendio es inminente, 

debido o que los alrededores de lo Estación se 
encuentran algunas construcciones industria/es. 
además, se encontrará persono/ operativo de lo 
propia Estac,on y de lo instalación donde se 
ubicará lo ED, por lo que, en un rodio de hasta 15 
m de donde se genere el evento, los 

consecuencias poro /os personas seró del 100 96 de 
morralidad en un minuto, yo que recibirán uno 
rodiacion aproximado 37.5 kW/m'. El persono/ 
ubicado o no más de 19 m donde se reciben 12.5 

Solvaguordos 
existentes 

kW/m',presentorá quemaduras de ler grado en 10 
• Indicadores de 

segundos. A los 21 m donde se tendrán presión. 
oproximodomenre 10 kW/m· de rad1oción, los • Paro 
personas alcanzarán el umbral del dolor o los 8 automático del 
segundos de exposición, presentando sistema de 
quemaduras de segundo grado después de 20 descompresión 
segundos, con 8 kW/m' se entro o/ umbro/ de para 
/erolidod por incendio para un tiempo de protección. 
exposición de 1 minuto. A parcir del límite de /o • Alarmo por 
Zona de Alto Riesgo o uno distancia de 22 m y baja presión. 
donde se tendrá uno radiación de 5 kW/m2, será • Botones de 

suficiente poro causar dolor si no se protege en 20 paro de 
emergencias. segundos. así mismo. es factible lo formación de 

• Procedimiento 
ompol/os en /o piel. de 
Respecto a la Zona de Amorrlguomiento. mismo emergencias 
que va del //mire de la ZAR y hasta los 30.57 m. por fuga. 
donde se recibirán radiaciones de 1.4 kW/m', para • Activación del 
los personas que reciban dicho radiación, no se Pion Integral de 

tendró incomodidad durante lo exposición seguridad {PO-
pro/ongoda. SYS-GEN-06) 

1-------1-----�i---'P=-o-=.:.ro="",o-=s=.:..po_s,,..·b-les--o -fec_t _o _c_io_n_e_s _ d""'e-l,--e_ n_ t_o_r _n_o--l• Sistema contra 
ambiental. es importante señalar que no se incendios 

Producción 
/ 

Insto loción 

Alto 
Riesgo 

YA' 

A/ro 

Riesgo 
yA• 

encuentro ninguno ANP o cuerpo de agua (Extintores). 

cercano que pudiera ser afectado. Respecto o la 
vegetoc,ón, los afectaciones prácticamente serán 
nulos, dado que o los o/rededores se encuentran 
tierras ogricolos, siendo poco probable lo 
ocurrencia de un incendio en esros. Por lo anterior 
no se tendrá efectos negativos o/ ambiente. 
Perdidos económicos derivados del daño o /os 

equipos y lo perdido en lo producción. 
El daño o la infraestructura que podrfo 
presentarse si el evento llegara a generarse, en lo 
Zona de Airo Riesgo (Otro) se tienen 
orincinn/mente en los =uipos e ,nsro/ociones de 

Recomendaciones 
poro 1mplementor 

R3 - Asegurarse que 
el personal de 

seguridad, 
encargado de lo

fstoción, se 

encuentre 
copocirodo y seo 

capaz de atender 
cualquier onomal(o 
en el proceso. 

R7.- Asegurar lo

aplicación del 
programo de 
mantenimiento 
preventivo o los 

accesorios e 
instrumentación del 
sistema. 

R12. - Colocar terreros 
que especifiquen los 

condiciones de 
operación del 
equipo y los 
instrucciones de 
trabajo poro realizar 
con seguridad el 
Procedimiento de 

descarga de GNC 

Par,na48,, t. 



MEDIO AMBIENTE 0ASEA 

Receptores 
de riesgo 

Persono// 
Población 

Ambiente 

Producción 
I 

Insto/ación 

Tipo 
de 

Zona 

Alto 
Riesgo 

A" 

Alto 
mesgo 

yA" 

Alto 

r.iesgo 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

No. Oficio ASEA/UGI/DCCPl/1216/2021 
Ciudad de Méxko. a 24 de junio de 2021 

Descripción de lo Afectación 

lo Estación que se encuentren dentro de un rodio 
de 14 m, como lo es el propio PRS y lo EM, yo que 
tos niveles de radiación (40 kW/m'J pueden 
derretir el acero del que eston hechos dichos 
equipos. A 19 m se recibiron aproximadamente 
125 kW/m'. mismo radiación que cousoró que lo 
instrumentación del PRSyde to EM. sufran severos 
daños por lo radiación emitido. 
En los límites de lo Zona de Alto Riesgo (22.9 m}. 
con dirección Norte y Oeste. ocwotmence se 
encuentran construcciones de lo empresa. sin 

embargo no se tendró ninguno afectación 
relevante sobre su ,nfroestructuro po, el evento 
generado. 

Lo afectación que se espero en los personas al 
momento de generarse uno explosión es 

inminente, debido o que los alrededores de lo 

Solvaguordos 
existentes 

Estación se encuentran algunos construcciones 
• Indicadores de industrio/es, además, se encontrará persono/ 

presión. 
operativo de lo propio Estación y de lo instalación 

• Vólvulo con 
donde se ubicoró lo EO. Lo ofectoción o los actuador 
personas que se encuentren inmediatos al punto neumático.
de explosión. las consecuencios serón foto/es, de • Panel de 
igual manero a tos 25 m se tiene el 90,¡/¡ a 10096 de control 
probobilidod de muertes por hemorragia • Sistema de 
pulmonar, yo que se recib,rían 25 psi Venteo. 
aproximadamente. A 30 m del evento generado. • Paro 
los personas recibirán aproximadamente 14 psi lo automático del 
que provocaría rotura de tfmponos. sistema de 

A las personas que se encuentren en los /imites de descompresión 
paro /a zona de Alto Riesgo. reciblrfon 1 psf por to que no 
protección. 

provocará daños importantes o tos personas, 
• Botones de 

disminuyendo tos doñas aún más en la Zono de poro de 
Amortiguamiento (ZA). emergencias 
La afectación que sufrirá el medio ambiente será • Procedimiento 
principalmente sobre et elemento suelo. yo que de 
con 300 psi, son suficientes poro formar un cráter emergencias 
en Jo tierra. 

_ 
por fugo. 

Perdidos económicas derivadas del daño o tos • Activación del 
equipos y lo perdido en lo producción Pion Integro/ de 

La ofectoción principal seró para los equipos que seguridad {PO-

se encuencron dentro de un rodio de 32 m donde SYS·GEN·OGJ. 
• Sistema contra 

se reciben 10 psi ,;eró inminente lo posible 
,ncendios 

destrucción de los áreas que conforman lo (Extintores}. 
Estación, además, a un rodio de JJ m se tendrían 
7 psi donde el doño será probablemente el 

desprendimiento de los equipos o instalaciones 
aledañas por lo sobrepresión ejercido. En los 

Recomendaciones 
poro ,mp/ementor 

RJ .. Asegurarse que 

et persono/ de 
seguridad, 
encargado de la 
Estación, se 

encuentre 
capacitado y sea 
copoz de atender 
cualquier anomalía 
en el proceso. 

R7- Asegurar lo 

op/lcac,ón del 
programo de 
mantenimiento 
preventivo o los 

accesorios e 
instrumentación del 
sistema. 

f:112.· Colocar letreros 
que especifiquen los 
condiciones de 

operación del 
equipo y los 
instrucciones de 
trabajo poro realizar 
con seguridad el 

Procedimiento de 
descarga de GNC. 



MEDIO AMBIENTE 0ASEA 

Receptores 
de riesgo 

Receptores 
deT1esgO 

Perscnol/ 
Pob/ac,ón 

Tipo 
de 

Zona 

Agencia Nacíonal de Seguridad Industrial y 

De Proteccíón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
No. Oficio ASEA/UGI/DGGPl/1216/2021 

Ciudad de México. a 24 de junio de 2021 

Descripción de lo Afectación 

/imites de lo Zona de Alto Riesgo (39.5 m) se 

encuentra al Este. instalaciones de la empresa 
<Jon<Je inciáiró la Estación, dichas instalaciones 
rec,binon de J o 1 ps,, lo que provocaría lo 
destrucc,on o deformación del concreto de los 
muros no reforzados, asf mismo. los estructuras de 
acero se 11erón seriamente afectados (distorsión 
estructural). 

Referente o /o Zona de amortiguamiento, donde 
se tendrá una presión de 1 psi a 0.5 psi, 
normalmente se pueden presentar daño menor o
los construcciones e instalaciones, ventanos de 
vidrio despedazadas, entre otros consecuencias 
menores. 

Salvaguardas 
existentes Recomendaciones 

poro implementar 

Escenario ES-N04-PC-ED...AGA fCHOFJ, Escenario ES-N04-PC-EO...AGA. {UVCE). 

ftpodeZono 

AlroT11esgo 

Descripción de lo AfectoCJón 

Lo afectación que se espera en las personas al 
momento de generarse un incendio es inminente. 
debido o que los alrededores de lo Estación se 
encuentran algunas construcciones industrio/es. 
odemós, se encontrará persono/ operativo de /o

propio Estación y de lo instoloc,ón donde se ub,coró 
lo ED. por lo que, en un rodio de hosco 20 m de 
donde se genere el e11ento, los consecuencias poro 
los personas seró del 100 '6 de morco/idod en un 
minuto,yo que recfb,rón uno radiación oprox1moda 
37.5 kW/m1• El personal ubicado o no mós de 25 m 
donde se reciben 12.S kW/m'. presentaró 
quemaduras de 1er grado en 10 segundos. A los 27 

m donde se tendrón aproximadamente 10 kW/m' 
de radiación. los personas olconzorón el umbral del 
dolor o los 8 segundos de exposición, presentando 
quemaduras de segundo grado después de 20 

segundos, con B kW/m' se entra o/ umbro/ de 
leto//dod por mcend10 poro un tiempo de exposición 
de 1 minuto. A ,x,rtir del lfm1te de lo Zona de Alto 
Riesgo o uno distancia de JO m y donde se cendro 
una radiación de 5 kWlm'. seró suficiente paro 
causar dolor si no se protege en 20 segundos. así 
mismo, es factible lo formación de ampollas en lo 
piel. 

Respecto a lo Zona de Amortiguamiento. misma 
que va del límite de lo ZAR y hasta ros 41 m, donde 
se rec1bir6n radiaciones de 1.4 kW/m'. poro los 
personas que recibon dicha radiación, no se cendro 
incomodidad durante lo exposición prolongado. 

Salvaguardas 
existentes 

• Indicadores de 
presión y 
temperatura 

• Bypass 
• Botón de Poro 

de 
Emergencia 

• Procedimiento 
de

emergencias 
por fugo 

• Activación del 
Pion Integral 
de seguridad 
(PO-SVS-GEN-
06) 

• Sistema 
contra 
incendios 
(Extintores) 

Recomendaciones 
poro 1mp/ementor 

R3.- Asegurarse 
que el persono/ 
de seguridad, 
encargado de lo 
Estación, se 
encuentre 
copocítodo y 
seo capaz de 
atender 
cualquier 
anomalía en el 
proceso. 

R6.- Tener una 
bicócoro de la 
revisión 
de 

diario 
los 

insto lociones, 
previo o/ 
arranque de 
operaciones. 

R7.- Asegurar lo 
aplicación del 
programo de 
mantenimiento 
preventivo a los 
accesorios e 

inscrumentación 
del sistema. 



MEDIO AMBIENTE QASEA 

Recept0<es 
derresgo 

Ambience 

Producc,on 
/ 

lnstoloc16n 

Pe,sonal/ 
Población 

Ambiente 

TipodeZono 

Alto Riesgo y 

A• 

Aleo Q,esgo y 
A• 

Airo Qiesgo 

A• 

Alto Riesgo y 
A• 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

No. Oficio ASEA/UGI/DGGPl/1216/2021 
Ciudad de México. a 24 de junio de 2021 

Descripción de lo Afeccoc,ón 

Poro los posioles afectaciones del entorno 
amoiental, es importante señalar que no se 
encuentra ninguna ANP o cuerpo de agua cercano 
que pudiera ser afecrodo. Respecto a la vegeración. 
los ofecrociones prácricamente serán nulas, dado 
que o los o/rededores se encuentran tierras 
agrícolas, siendo poco prooaole la ocurrencia de un 
incendio en estos. Por lo anterior no se tendrá 
efectos negativos al ambiente. 

Perdidos económicas derivados del daño a los 
equipos y lo perdida en lo producción. 
El daño a la infraestructura que podría presentarse 
si el evento llegara o generarse, en lo Zona de Alto 
Riesgo (Otro) se tienen principalmente en los 

equipos e instalaciones de la Estación que se 
encuentren dentro de un radio de 18 m, como lo es 
el propio PRS y la E M, ya que los niveles de radiación 
/40 kW/m') pueden derretir el acero del que están 
hechos dichos equipos. A 25 m se recioirán 
aproximadamente 12.5 kW/m'. mismo rod1acion 
que cousoró que Jo instrumentación del PRS y de la 
EM, sufran severos daños por la radiación emitida. 
En los límites de lo Zona de Alto Riesgo /30 m), se 
encuentra una construcción de la empresa donde 
se mstoloró lo ED, sin emoorgo no se tendrá 
ninguno afectación relevante sobre su 
infraestructura por el evento generado. 

Lo afectación que se espera en los personas o/ 

momento de generarse uno explosión es inminente, 
debido o que los alrededores de lo instalación se 
encuentran algunos construcciones industria/es, 
además, se encontrará personal operativo de lo 
propia Estación y de lo insto/ación donde se ubicoró 
la ED. La afectación a los personas que se 
encuentren inmediatas al punta de explosión, las 

consecuencias serón fatales, de igual manera o los 
35 m se tiene el 9096 o 10096 de probabilidad de 
muertes por hemorragia pulmonar, ya que se

recibir/an 25 psi aproximadamente. A 40 m del 
evento generado. las personas rec,oirán 
aproximadamente 14 psi lo que provocaría rotura 

de tímpanos. 

A los personas que se encuenrren en los limites de 
lo Zona de Alto Riesgo, recibirían 1 psi por la que no 
provocará doñas importantes o las personas. 
disminuyendo los daños aún mós en lo Zono de 
Amortiguamiento (ZA). 
Lo afectación que sufrirá el medio amoienre será 
principalmente sobre el elemento suelo, ya que con 

Solvoguordos 
ex,scences 

• Indicadores de 
presión y 
temperatura 

• By pass
• Botón de Paro 

de 
Emergencia 

• Procedimiento 
de 
emergencias 
por fuga 

• Activoclón del 
Plan Integral 
de seguridad 
(PO-SYS-CEN-
06/ 

• Sisremo 
contra 
incendios 
(Extintores) 

Recomendaciones 
poro imp/ementor 

t=/3.- Asegurarse 
que e/ personal 
de seguridad, 
encargado de lo 

Estación. se 
encuentre 
capacitado y 
sea capaz de 

acender 
cualquier 
onamalfo en el 
proceso. 

R6.· Tener una 
bitácora de lo 
revisión 
de 

diana 
las 

instalaciones, 
previo o/ 

arranque de 
operacrones.. 
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MEDIO AMBIENTE CASEA 

Receptores TipodeZono de riesgo 

AltoR,esgo 

Producc,on 
I 

/nsto/ocrón 

A' 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

No. Oficio ASEA/UGI/DGGPl/1216/2021 
Ciudad de México, a 24 de junio de 2021 

Descr,pc,ón de lo Afecroc,ón Sa/voguordos Recomendaciones 
existentes poro implementar 

300 psi, son suñcientes poro formar un cráter en lo R7.- Asegurar lo 
cierro. aplicación del 

Perdidos económicos derivados del daño o los programo de 

equipos y lo perdido en lo producción. montenimienro 

Lo ofectoción prmc,pol será poro los equipos que se preventivo o los 

encuenrron dencro de un rodio de 43 m donde se accesorios e 

reciben 10 psi será Inminente lo posible destrucción instrumentación 

de los óreos que conforman to Estación. además, o del sistema. 

un rodio de 45 m se tendrían 7 psi donde el doño 
será probablemente el desprendimiento de los 

equipos o mstolociones o/edoñas por la 
sobrepres1ón eJercido A los límites de la Zona de 

Alto Riesgo (52 m) se encuentran ol Este. 
instalaciones de la empresa donde se insto/oró lo 
Estación, dichas ,nstalacianes recibirían de 3 o 7 psi, 
lo que provocaría lo destrucción o deformocion del 
concreto de los muros no reforzados, asf mismo, los 
estructuras de acero se verán seriamente afectados 
(distorsión estrucrural/. 

Referente o la Zona de omortIguomiento, donde se 
tendrá uno presión de 1 psi o 0.5 psi, normalmente 
se pueden presentar daño menor a las 
cansuucciones e instoloc,ones, ventanos de vidrio 
despedazadas, entre otros consecuencias menores. 

·-

A -Amorr,guam,ento 

Escenario E6-N04-CMP-ED...ACA (CHOF) 

Receptores TIPO Descnpción de la Afectación Solvoguordas 
lkcomendoc,ones de der,esgo ex,sterites 
poro implementar Zona 

Lo afectación que se espero en los personas al 
• Indicadores de R3.· Asegurarse momento de generarse un incendio es paco probable 

y de bojo gravedad, aunque posible, debido o que los 
presión y que el persono/ de 

alrededores de lo Estación se encuentran algunos 
cemperocuro seguridad, 

• Byposs encargado de lo 
Afio 

construcciones indus1r1oles, además, se encontrará 
• Botón de Poro de Estación, persono/ operativo de lo propio Estación y de lo se 

Riesgo Emergencia encuentre inscolac,ón donde se ubicará lo ED. por lo que, en un 
• Procedimiento de copocItodo y seo Persono// rodio de 4.8 m y donde se tendrá uno radiación de 5 emergencias por 

Población kW/m2, será suficiente paro causar dolor si no se fugo 
capaz de atender 

protege en 20 segundos, así mismo. es factible lo • Activación del cualquier 

formocion de ampo/los en lo piel Pion Integral de 
onomolfo en el 

Respecto o lo Zona de Amortiguamiento, mismo que segundad (PO· proceso. 

va del límite de lo ZAR y hasta los 6.6 m. donde se SYS-GEN-06} R6.· Tener uno 

A' recibirán rodioc,ones de 1.4 kW/m'. poro los personas • Sistema contra bitácora de lo 
incendios revisión diario de 

que reciban dicho radiación. no se tendrá 
(Extintores} los Insto lociones, 

incomodidad durante lo exposición prolongado. 
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MEDIO AMBIENTE QASEA 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
No. Oficio ASEA/UGI/DGGPl/1216/2021 

Ciudad de México. a 24 de junio de 2021 

Receptores 
Tipo Descr,pc1on de ro Afectacion Solvoguoróos 

Recomenóoc1ones 
de riesgo de existentes 

poro 1mplemenro1 Zona 

Poro los posibles afectaciones del enromo ambiento/, previo o/ arranque 

Alto 
es importante señalar que no se encuentro ninguno de operaciones. 

Ambiente Riesgo y 
ANP o cuerpo de aguo cercano que pudiera ser R7.- Asegurar lo 

A• 
afectado, además, los radios solo quedan inmersos aplicación del 

dentro de Jo Estación. Por lo anterior no se tendrá programa de 

efectos negativos al ambiente. mantenimiento 

preventivo a /OS 

Producción/ 
Alto Con los rodios resultantes de ofecroción, los daños o accesorios e 

Instalación 
Riesgo y 

los instalaciones son prácticamente nulas. instrumentación 
A" 

del s,stemo.

Medidas Preventivas: 

De acuerdo o/ diseño, los equipos de lo PROYECTO estarán loco/izados en exteriores arribo de nivel 

del piso, instalados sobre cimentaciones o estructuras adecuadamente diseñadas con un sistema 

de anclaje poro cumplir con los requisitos de /os fabricantes y de las Normas Aplico bles o/ diseño de 

acuerdo con los condiciones sísmicos y climáticas de la región. 

Dentro de las medidos preventivas del PROYECTO, el REGULADO contempla lo siguiente: 

• Capacitación del persono/ en procesos críticos de operación.

• Procedimientos poro lo Atención de emergencias.

- PG-SYS-GEN-01.Plon de respuesta a emergencia

PO-SYS-GEN-06. Activación del Plan Integral de Seguridod_lTO-000

Procedimiento de Emergencia por Fuga

• Selección de Materiales.

• Tuberías.

Cabe señalar, que los instalaciones contemplan el uso de manómetros en los siguientes puntos: 

• Estación de regulación y medición.

• En cado etapa de regulación.

• En todos los recipientes o en lo lfneo de conexión.

• En postes de descargo.



MEDIO AMBIENTE CJASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest.lón Industrial 
Dirección Ceneral de Cestlón de Procesos Industriales 

No. Oficio ASEA/UGI/DGGPl/1216/2021 
Ciudad de México. a 24 de junio de 2021 

Se deberá revisar y reolizor el mantenimiento de los tuberías con la frecuencia necesaria de acuerdo 

a /as condiciones ambientales del lugar, consistente en aplicación de pintura esmalte a todo el 

recubrimiento de tuberías y válvulas, para evitar la corrosión, como lo que indica la norma NOM-

003-ASEA-2016, .y lo señalización según lo indicado en lo norma NOM-026-STPS-2008, Colores y

señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberfos. Así 

también se deberá garantizar que las tuberías de ocero ol carbón como las de acero inoxidable no 

tengan contacto con tierra físico poro evitar degradación del espesor del material, es decir que los 

soportes tengan un buen material dieléctrico que aislé lo tubería en todo su trayectoria de lo tierra 

físico. 

El REGULADO generó las recomendaciones que considera necesarias para prevenir, reducir o mitigar 

las consecuencias de cada desviación probable en el PROYECTO. 

No. 

m 

R2 

R3 

R4 

RS 

R6 

R7 

RB 

R9 

RIO 

R11 

R12 

R73 

R14 

R15 

Recomendación 

Verificar el llenado de tanques y considerar la capacitación de los operadores en las actividades de 
caraa v descorao. 
Suoervisar la descarga de CNC. 
Asegurarse que el personal de seguridad, encargado de lo Estación, se encuentre capacitado y sea 
caooz de atender cualquier anomalía en el proceso. 
Verificar que el equioo de descompresión cuente con un dísoositivo de ruptura. 
Asignar código de Identificación al Procedimiento de emergencias par fuga y asegurarse que los 
Procedimientos se encuentren dentro de su Sistema de Gestión. 
Tener una bitácora de la revisión diaria de las instalaciones. previo al arranque de operaciones 
Asegurar lo aplicación del programa de mantenimiento preventivo a los accesorios e instrumentación 
del sistema. 
Asegurar lo aplicación del programa de mantenimiento para los elementos que componen los 
tanques del contenedor móvil. 
Verificar que se cuente con aislamiento térmico en los elementos del sistema. 
Asegurar que en los procedimientos de emergencia, se consideren los eventos externos, como par 
ejemplo un incendio, donde deberán parar operaciones de descarga y alejar el contenedor móvil 
(camión) a una zona segura. 
Contar con un certificado de fabricación que demuestre el cumplimiento con las Normas Aplicables 
oara lo tecnología empleada 
Colocar letreros que especifiquen las condiciones de operación del equipo y las instrucciones de 
trabajo oora realizar con sec,uridad el Procedimiento de descaraa de GNC 
Considerar la insto/ación de una planto auxiliar de energfa eléctrico y elaborar un procedimiento paro 
actuar durante el desabosto de enerqfa eléctrica en la Estación. 

Asegurar lo aplicación del programo de mantenimiento preventivo al sistema de tierras físicas y 
pararrayos. 

Asegurar lo Inspección periódica y aplicación del programa de mantenimiento preventivo al sistema 
de aislamiento térmico de las cuberías del sistema 
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Recomendación 

Considerar lo colocación de señolizoción correspondiente o la leyendo Normalmente abierto .

Normalmente cerrada, paro válvulas. 

Supervisar los trabajos de mantenimiento o lo Estación 

Aseaurar lo aplicación del recubrimiento anticorrosivo o/ sistema de tuberías. 

Que el REGULADO manifestó que las acciones y medidas deben ser tomadas en cuenta; las cuales 

tienen la intención de prevenir respuestas erróneas por confusiones en la ejecución de los 

procedimientos operacionales, dichas medidas están enfocadas hacia la protección de todos los 

receptores de riesgo (personal, medio ambiente, población, bienes, entre otras), asimismo el 

REGULADO implementará para el presente PROYECTO los sistemas, procesos, equipos, técnicas y 

procedimientos que se requieran con el fin de manejar el gas natural utilizando los más altos 

estándares nacionales e internacionales, lo que implica implementar rigurosas medidas de calidad. 

operación, mantenimiento. seguridad, control, atención de emergencias; además de, programas de 

mantenimiento, operación, inspección, seguridad, higiene, atención a emergencias, simulacros y 

capacitación. Con todo lo anterior, se asegurará que las instalaciones operen eficientemente y se 

minimice el impacto al ambiente; de igual forma. se mantendrá el riesgo de afectaciones al ambiente 

en un estado controlado y se minimizarán los posibles efectos debido a eventos no deseados. 

XV. Que esta DGCPI, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LGEEPA, particularmente en el 

artículo 35 tercer párrafo y en el articulo 44 de su REIA, valoró los posibles efectos sobre los

ecosistemas que la operación del PROYECTO pudiera ocasionar por su realización. Asimismo, evaluó

la eficacia en la identificación y evaluación de los impactos ambientales y su efecto sobre los distintos

componentes ambientales, así como la congruencia y factibilidad técnica con respecto a las medidas

de mitigación y compensación propuestas por el REGULADO. considerando para todo ello el SAR.

Por lo anterior y de acuerdo con la evaluación y análisis en materia de impacto y riesgo ambiental,

esta DCGPI identificó que no se presentarán impactos ambientales significativos por la construcción

del PROYECTO; sin embargo, existe la probabilidad de presentarse un evento no deseado en materia

de riesgo ambiental; así, el REGULADO señaló que es poco probable que dichos eventos se

presenten; no obstante, se aplicarán una serie de medidas encaminadas a minimizar la probabilidad

de ocurrencia de los eventos antes señalados.

Por lo antes expuesto, el REGULADO dio cumplimiento al articulo 30, primer párrafo de la LGEEPA ya 

que presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema que pudiera ser afectado por 
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las actividades de construcción del PROYECTO, considerando el conjunto de los elementos que 

conforman el ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas. de mitigación y las demás 

necesarias para evitar y/o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente; asimismo, se 

cumple con lo establecido en el artículo 44 fracciones I y II del REIA, dado a que se evaluaron todos 

y cada uno de los elementos que constituyen el ecosistema. así como la utilización de los recursos 

naturales previendo la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que 

forman parte dichos recursos. 

Por lo anterior, el PROYECTO cumple con lo establecido en el artículo 44 del REIA, ya que: 

l. La propuesta de SA presentada permitió la evaluación del efecto de las obras y/o actividades

en el ecosistema y área de influencia del PROYECTO, durante el tiempo previsto para la

construcción y operación y no solamente en el predio.

2. El desarrollo del PROYECTO no ocasionará efectos potenciales sobre los recursos naturales

presentes en la zona donde se desarrollará el mismo. por lo que no se pondrá en riesgo la

integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema del que forman parte los

recursos existentes en el área donde se realizará el PROYECTO.

3. El RECULADO sometió a consideración de esta DCCPI una serie de medidas preventivas, de 

mitigación y compensación, con la finalidad de evitar o reducir al mínimo los efectos

negativos de los impactos ambientales no relevantes que se presentarán sobre el ambiente,

las cuales esta DCCPI consideró viables de ser aplicadas.

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos l. 2. 5 y 95 de la Ley de Hidrocarburos; l. 

2, 3 fracción XI, inciso c) 4, 5 fracción XVIII. 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 2. 15, 15-A, 16 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo (LFPA); l. 28 fracción 1, 30, 35 fracción 11. 35 Bis de la LCEEPA; l. 4 fracción 

XIX, 18 fracción 111. 28 fracciones 11, XIX y XX y 29 fracciones 11. XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 2 segundo 

párrafo, 3 fracción 1, 1 Bis, S. D) fracción VII, 12, 22 y 45 fracción II del REIA; Normas Oficiales Mexicanas: 

NOM-041-SEMARNAT-2006, NOM-045-SEMARNAT-2006. NOM-138-SEMARNAT /SS-2003, NOM-059-SEMARNAT-

2010. NOM-080-SEMARNAT-1994. NOM-010-ASEA-2016. NOM-00S-STPS-1998. NOM-018-STPS-2015. NOM-022-STPS-

2008, POECT, Ordenamiento Ecológico de la Reglón del Volcán Popocatépetl y su Zona de Influencia en el 

Estado de Puebla, Plan Estatal de Desarrollo 2019 - 2024, Plan de Desarrollo Municipal Huejotzingo 2018 -
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2021: lo. del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las 

facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017: 

Artículo Octavo fracción VI del ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general las 

medidas que se establecen para coadyuvar en la disminución de la propagación del coronavirus COVID-19, 

así como los días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos 

administrativos substanciados por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos 

administrativos desconcentrados, con las excepciones que en el mismo se indican, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 25 de enero de 2021: así como las demás disposiciones que resulten aplicables, 

esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, determina que el PROYECTO, objeto de la 

evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto 

AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÉR M I N O S: 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto y riesgo ambiental se emite en referencia a los 

aspectos ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación y 

mantenimiento del PROYECTO denominado "ESTACIÓN DE DESCOMPRESIÓN EMBOTELLADORA AGA". 

con pretendida ubicación en el Circuito Industrial, Parque Industrial Quetzalcóatl, en el municipio de 

Huejotzingo, estado de Puebla. 

Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el CONSIDERANDO VIII, del presente 

oficio. Las características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en el Capítulo 

11 de la MIA-P y el ERA. 

SEGUNDO. - La presente autorización, tendrá una vigencia de 20 meses para la preparación del sitio Y 

construcción del PROYECTO y de 30 años para operación y mantenimiento del mismo, conforme a lo 

solicitado por el REGULADO. 

Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la 

notificación del presente resolutivo. Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del REGULADO, 

previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del 
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presente resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas 

por el REGULADO en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGPI la aprobación de su solicitud, conforme a lo 

establecido en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039 de forma previa a la fecha 

de su vencimiento. Asimismo. dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el 

Representante Legal del REGULADO, debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo 

protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del REGULADO al artículo 420 fracciones 

11, IV y V Quater del Código Penal Federal. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Industrial de esta AGENCIA, a través del cual se haga constar la forma como el 

RECULADO ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente 

autorización. en caso contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO. - El RECULADO una vez que el PROYECTO inicie la fase de operación. deberá presentar en el 

término de 60 días hábiles el Estudio de Riesgo Ambiental para instalaciones en operación, trámite ASEA-

00-032 para que esta AGENCIA evalúe los riesgos resultantes y en su caso la consideración de nuevas

recomendaciones y condicionantes en la materia. Para tal efecto deberá considerar, entre otros. la 

información final de la ingeniería aprobada para construcción y los planos como fue construido "(as built)" 

de la instalación. Así mismo, deberá utilizar un proceso sistemático y metodológico con base a las 

metodologías cualitativas y cuantitativas para la identificación de peligros y evaluación de riesgos, que 

permita establecer con precisión los escenarios de riesgos seleccionados para la simulación de 

consecuencias y verificar la existencia de sistemas de seguridad y medidas preventivas. o en su caso. 

proponer acciones necesarias para prevenir. controlar y mitigar los escenarios de riesgo identificados, lo 

anterior para la reducción y administración de riesgos de la instalación. Adicionalmente y tomando como 

base los resultados del ERA deberá presentar al mismo tiempo su Programa para la Prevención de 

Accidentes (PPA), trámite ASEA-00-030, el cual debe ser consistente con los escenarios de riesgo 

derivados del ERA e incluir entre otros, las acciones pertinentes tendientes a la administración y reducción 

de los escenarios de riesgos, así como para contar con los servicios, equipos. sistemas de seguridad 
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medidas preventivas, plan de respuesta a emergencias y personal capacitado para atender los escenarios 

de emergencias identificados en el ERA. 

No se omite mencionar que la inobservancia del cumplimiento de los Términos y Condicionantes generan 

al RECULADO, responsabilidad administrativa inherente a los actos de autoridad respecto a las facultades 

y competencia que tiene esta AGENCIA. 

CUARTO. - De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente 

autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades 

descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades 

locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas 

autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades 

del PROYECTO en referencia. 

QUINTO. - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación del sitio, 

construcción, operación, mantenimiento y abandono descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio 

y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la construcción de una obra 

relacionada con el sector hidrocarburos como es para la instalación de una estación de descompresión de 

gas natural que prevean actividades altamente riesgosas, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 1, 

de la LCEEPA y S. inciso D, fracción VII del REIA. 

SEXTO. - La presente resolución no determina la viabilidad ambiental de la construcción, operación y/o 

ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente 

oficio; sin embargo, en el momento que el RECULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a 

la autorizada, directa o indirectamente vinculada al PROYECTO. deberá hacerlo del conocimiento de esta 

DCCPI, atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO DÉCIMO del presente oficio.

SÉPTIMO. - Es importante mencionar que de conformidad a las "Disposiciones administrativas de carácter 

general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 

Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 

aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican." vigentes. el REGULADO antes de 
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iniciar cualquier actividad de la etapa de construcción, deberá contar al menos con el Registro de la 

Conformación del Sistema de Administración y la CURR, asimismo, deberá contar con la autorización del 

Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Ambiente 

(SASISOPA) previo al inicio de cualquier actividad de la etapa de operación, con el propósito de prevenir, 

controlar y mejorar el desempeño de una instalación o conjunto de ellas en materia de Seguridad Industrial, 

Seguridad Operativa y de Protección al Ambiente, con la aplicación de estándares y mejores prácticas 

nacionales e internacionales. Por lo que, derivado de lo anterior, se precisa que de acuerdo a la actividad 

del sector hidrocarburos que pretende desarrollar. deberá observar lo establecido en las Normas Oficiales 

Mexicanas que se encuentren vigentes. 

OCTAVO. - La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre 

el o los ecosistemas3 de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su área de influencia, que fueron 

descritas en la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular. presentada. conforme a lo 

indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o 

autorización de inicio de obras. ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, de 

conformidad con lo dispuesto en las Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica 

municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las entidades federativas. Asimismo, la 

presente resolución no reconoce o válida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo que, quedan 

a salvo las acciones que determine la propia DGGPI, las autoridades federales, estatales y municipales en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, licencias, autorizaciones entre otras que 

sean necesarias para la realización del PROYECTO, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables 

en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución. en el entendido de que la resolución 

que expide esta DGGPI no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en 

el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, 

que les correspondan. 

5 Acuerdo por medio del cual las Secretarías de Gobernación y Desarrollo Urbano y Ecología expiden el segundo listado de actividades altamente 
riesgosas. publicado en el Diario Oficial de la Federación el i, de mayo de 1992. 
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La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas 

de la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el 

articulo 121 de la citada Ley. 

NOVENO. - El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el articulo SO del REIA, en 

caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta 

DGGPI proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y en su caso, determine las medidas que deban 

adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

DÉCIMO. - El REGULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO, deberá 

solicitar la autorización respectiva a esta DGCPI, en los términos previstos en el artículo 28 del REIA, con la 

información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no 

causarán desequilibrios ecológicos. ni rebasarán los limites y condiciones establecidos en las disposiciones 

jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos 

y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se 

pretenden modificar, el REGULADO deberá notificar dicha situación a esta DCGPI, en base al trámite 

CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039 previo al inicio de las actividades del PROYECTO que 

se pretende modificar. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente 

autorización. 

DÉCIMO PRIMERO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 párrafo cuarto, fracción II de la 

LCEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaria emitirá 

la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que 

se trate y considerando lo establecido por el artículo 47 primer párrafo del REIA que establece que la 

ejecución de la obra o la realización de la actividad ,de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la 

resolución respectiva, esta DGCPI establece que las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas 

a la descripción contenida en la MIA-P, el ERA y la IA, en los planos incluidos en la documentación de 

referencia, a las Normas Oficiales Mexicanas que al ef,ecto se expidan y a las demás disposiciones legales y 

reglamentarias, así como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes, 
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C O N O I C I O N A N T E S: 

El REGULADO deberá: 

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 28 párrafo primero de la 

LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA, una vez concluida la evaluación

de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaria podrá considerar las medidas preventivas.

de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el REGULADO para evitar o

reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGPI establece que el REGULADO

deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en

la MIA-P, el ERA y la IA, las cuales esta DCGPI considera que son viables de ser instrumentadas y

congruentes con la finalidad de proteger al ambiente y el SA del PROYECTO evaluado; asimismo.

deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, y el REIA, las Normas Oficiales Mexicanas y demás

ordenamientos legales aplicables al desarrollo del PROYECTO sin perjuicio de lo establecido por otras

instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así como para aquellas medidas que

esta DGGPI está requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes.

El REGULADO deberá presentar informes del cumplimiento de los Términos y Condicionantes del 

presente resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA-P, el ERA y la IA. Dichos informes 

deberán ser presentados a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. con copia de 

conocimiento preferentemente digital a esta DGGPI, con una periodicidad anual y durante OS años 

contados a partir del día siguiente hábil a aquel en el que haya surtido efecto la notificación del 

presente resolutivo. 

El REGULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e 

informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y en su 

caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales y de los 

términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA y el artículo 51 fracción 111 del REIA

tomando en cuenta que las obras y actividades del PROYECTO impliquen la realización de actividades

consideradas altamente riesqosas conforme a la Ley, el reglamento respectivo y demás disposiciones
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aplicables, esta DGGPI determina que el REGULADO deberá presentar la propuesta de la adquisición 

y/o contratación de un instrumento de garantía que asegure el debido cumplimiento de las 

condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe señalar que el tipo y monto del 

instrumento de garantía responderá a Estudios Técnico-Económicos (ETE}; que considere el costo 

económico que implica el desarrollo de las actividades inherentes al PROYECTO en cada una de sus 

etapas que fueron señaladas en la MIA-P, y el ERA; el cumplimiento de los términos y condicionantes, 

así como el valor de la reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de 

los mismos. 

En este sentido, el REGULADO deberá presentar, previo al inicio de cualquier actividad relacionada 

con el PROYECTO, la garantía financiera ante esta DGGPI; para lo cual deberá presentar en un plazo 

máximo de 03 meses contados a partir de la recepción del presente oficio. el estudio técnico 

económico a través del cual se determine el tipo y monto del instrumento de garantía; así como la 

propuesta de dicho instrumento, para que esta DGGPI analice y en su caso, apruebe la propuesta del 

tipo y monto de garantía; debiendo acatar lo establecido en el articulo 53, primer párrafo del REIA. 

Asimismo. una vez iniciada la operación del PROYECTO, el REGULADO deberá obtener un seguro de 

Riesgo Ambiental conforme a lo dispuesto en el articulo 147 Bis de la LCEEPA, debiendo presentar 

copia ante esta DCCPI de la Póliza y manteniéndola actualizada durante toda la vida útil del 

PROYECTO. 

3. Cumplir con todas y cada una de las medidas preventivas. de control y/o atención que propuso en

el ERA del PROYECTO, las cuales esta DCGPI considera que son viables de ser instrumentadas y

congruentes con la protección al ambiente. con el fin de evitar o reducir al mínimo los efectos

negativos sobre el ambiente, además de evitar daños a la salud de la población y sus bienes conforme

a lo siguiente:

a} Llevar a cabo todas y cada una de las medidas preventivas señaladas en el ERA y las que 

deriven de la actualización del ERA (con información final de la ingeniería aprobada para

construcción y planos como fue construido}, las cuales deberán ser incluidas dentro del

informe señalado en la CONDICIONANTE 1 del presente oficio.
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b) Presentar al municipio de Huejotzingo, estado de Puebla. un resumen ejecutivo del ERA

presentado con la memoria técnica, en donde se muestren los radios potenciales de

afectación. a efecto de que dichas instancias observen dentro de sus ordenamientos jurídicos

la regulación del uso de suelo en la zona. con el propósito de proteger el ambiente y preservar,

restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales respectivos,

fundamentalmente en la realización de actividades productivas y la localización de

asentamientos humanos: lo anterior, con fundamento en el artículo 5 fracción XVIII de la

LCEEPA. Así mismo. deberá remitir copia del acuse de recibo debidamente requisitado por

dicha autoridad a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial con copia de

conocimiento preferentemente digital a esta DCCPI.

4. Ejecutar un Programa de Vigilancia Ambiental (PVA). en el que se vean reflejadas todas aquellas

medidas y programas propuestos, así como las observaciones realizadas por esta DCCPI. para su

seguimiento, monitoreo y evaluación: dicho programa deberá ser incluido en el informe señalado en

la CONDICIONANTE 1 del presente oficio y presentarlo con la misma periodicidad y tiempo

establecido.

S. Al término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá dar cumplimiento a las

DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre,

Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas en el Diario

Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2020. Cumplimiento que deberá ser presentado ante la

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. para que verifique el cumplimiento de lo

establecido en las disposiciones.

DÉCIMO SECUNDO. - El REGULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes 

etapas del PROYECTO, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual 

comunicará por escrito a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial con copia a esta OCCPI 

del inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los 15 días siguientes a que hayan dado inicio, 

así como la fecha de terminación de dichas obras a los 15 días posteriores a que esto ocurra. 
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DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por lo que en caso de 

cambio de titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA, el RECULADO deberá 

dar aviso a esta DGGPI del cambio de titularidad de la autorización de impacto ambiental. con base en el 

trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO CUARTO. - El REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 

mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 

mantenimiento del PROYECTO, que no hayan sido considerados por la misma. en la descripción contenida 

en la documentación presentada en la MIA-P, el ERA y la IA. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen 

a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o 

deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del PROYECTO, así como en su área de 

influencia, la DGGPI podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, 

asf como la instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de la medidas 

de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO QUINTO. - La AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, 

vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así 

como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - El REGULADO deberá mantener en el sitio del PROYECTO copias respectivas del 

expediente. de la propia MIA-P, el ERA y la IA, los planos del PROYECTO. así como de la presente resolución, 

para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del RECULADO, que la presente resolución emitida, con 

motivo de la aplicación de la LCEEPA, su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las 

demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia. podrá ser impugnada, 

mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA. mismo que 
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podrá ser presentado dentro del término de 15 días hábiles contados a partir de la formal notificación de la 

presente resolución. 

DÉCIMO OCTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. José de 

Jesús Meza Muñiz en su carácter de Representante Legal de la empresa CNC Hidrocarburos, S.A. de C.V., 

con fundamento en el artículo 19, párrafo segundo de la LFPA. 

DÉCIMO NOVENO. - Notiffquese la presente resolución por alguno de los medios legales previstos por el 

artículo 35 de la LFPA, 167 BIS de la LCEEPA y demás correlativos de la Ley al C. José de Jesús Meza Muñiz, 

Representante Legal de la empresa CNC Hidrocarburos, S.A. de C.V. 

ATEN 

ral de Gestión de Procesos Industriales 

C.c.e.p. lng, Ángel Carrlzales lópez.. Director Ejecutivo de la ASEA. Para conocimiento. 

C. Luis Miguel G. Barbosa Huerta, Gobernador del estado de Puebla. Para conocimiento. 
c. Angélica Patricia Alvarado Juárez. Presidente municipal de HueJotzlngo, estado de Puebla. Para conocimiento 
lng. Felipe Rodriguez Gómez, Jefe de la Unidad de Gestión Industria! de la ASEA. Para conocimiento. 
lng. José Luis González González, Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. Para conocimiento. 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutlérrez., Jefa de la Unidad de Asuntos Jurfdlcos de la ASEA. Para conocimiento 
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